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En este trabajo de investigación dirigida, pretendo est� 

blecer, diferencias existentes en relación a la función 

pública que cumple el Estado,a través de los gobernantes 

y sus agentes o representantes de éstos. Por cuant�, al 

lograr dicha diferencia son ostensibles las obligaciones 

que tienen tanto los gobernantes como sus agentes en la 

consecusión de los fines del Estado. La autoridad que -

éstos obstentan y el control a que están sometidos para 

evitar extralimitación en sus funciones. 

El servicio Público, obligación del Estado Moderno, no -

podria cumplirse sin la participación del empleado o fu� 

cionario público, quien es el ejecutor directa o indire� 

tamente de los planes y programas de gobierno orientados 

a cumplir el servicio público. 

De la vinculación del personal civil a la administración 

pública nace de manera inequívoca, la obligación, respo� 

sabilidad y derecho; dada precisamente por esta calidad 

o status de servidor público. Pero dicha responsabilidad,

obligación y derecho no son simples precéptos sino orde

namientos legales estatuidos a través de leyes, Decretos

y demás disposiciones que lo reglamentan. Por todo ésto

mi propósito es recopilar diversas normas que constitu

yen el estatuto del servidor público de la Rama Ejecuti

va del Poder Público.

9 
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l. LAS PERSONAS VINCULADAS AL ESTADO

1.1 ESTATUTO DE LAS PERSONAS VINCULADAS AL ESTADO 

E� las sociedades polfticas modernas, en las cuales los

servicios legftimamente exigidos a los mas fuertes son -

sumamente numerosos y aumentan a causa de la enorme com

plejidad y del enorme incremento indefinido de las nece

sidades públicas, resulta imposible que los gobernantes 

puedan cumplir y satisfacer todos los cargos y deberes -

que les incumben.- Es por esto que se han institufdo em

pleos y por lo tanto, se designan individuos para ejer -

cerlos, los cuales desempeñan funciones bajo la autori -

da d y con trol de l os g o be r nantes_. - Estas pe r s o n as s o n las 

que se designan con el nombre de "Agentes de los Gober -

nantes 11 

Es bueno en consecuencia resaltar la diferencia que sep� 

ra a los agentes de los gobernantes .-

Los gobernantes por su parte detectan de hecho la fuerza 

gobernante, es decir, la mayor fuerza.- Su voluntad es -

por sf misma y en sf misma, una voluntad individual; en 

10 



cambio los agentes no detectan por sí mismos una fuerza 

propia, están instituídos para cumplir las funciones que 

los gobernantes se�alan de su propia voluntad y en un ré 

gimen de legalidad determinada por la regla general o 

Ley dictada por los mismos gobernantes.-

Poseen una compentencia, esto es, una facultad de querer, 

limitada exclusivamente por la Ley, también tienen una -

jerarquía, establecida legalmente y que gradúa la campe� 

tencia respectiva de cada agente, bajo la autoridad y su 

pervisión de los gobernantes.-

La limitación de competencia y las reglas de esta jerar

quía constituyen preciosas garantías contra la arbitra -

riedad, en beneficio de los gobernados.-Es más, contra -

todo acto realizado por un agente en contradicción con -

la Ley o que comprometa su responsibilidad personal ,pue

de siempre interponerse un recurso jurisdiccional para -

anularlo y corregir sus efectos.-

Tanto gobernantes como agentes están sometidos por igual, 

de una regla superior de derecho.- Teóricamente no pue -

den los gobernantes mismos, violar esta regla.-Pero, en 

realidad y por lo que a los gobernantes afecta,esta regla 

carece de sanción eficaz.-No puede ·haber, en este caso, 

ni una sanción jerárquica, ni una sanción jurisdiccional 

El derecho moderno propende más y más cada vez a no reco 

nacer a los gobernantes directos o representantes otras 

facultades que el ejercicio de la función legislativa y 

e l c o n t r o l d e �1 o s s e r v i c i o s p ú b l i e o s . -

11 



Siendo la Ley por su propia definición una regla general, 

ya formule un principio de derecho, ya disponga su ejec� 

ción el gobernante, al hacer la Ley, no entra en rela- -

ción directa con el gobernado, sino que se limita a fijar 

los linderos dentro de los cuales pueden moverse los go-

b e r n a d os y l o s a g e n t e s p ú b l i c o s ; y e l c a r á c te r m i s m o _:_ 

de generalidad de la Ley los protege contra la arbitra -

riedad de los gobernantes.-

La protección de los gobernado�- se encuentra además g� 

rantizada por la jerarquía que comprende a todos los a -

gentes así como por los recursos juridiccionales de la � 

nulación o de responsabilidad con sanción efectiva,recu� 

sos admisibles contra todo ¿�cto�- efectuado por un age� 

te en violación de la Ley.- La garantía de los goberna-

dos se halla también en el control superior que los go -

bernantes pueden y deben ejercer los agentes.-

1.2. GOBERNANTES Y AGENTES 

Tanto los gobernantes como los agentes están adscritos a

la prestación de los servicios y actividades públicas a� 

cargo del Estado, y están sometidos a una regla general

de derecho, la cual no es otra que la norma jurídica re

glamentaria del servicio público de que se trate, creado 

ra de una situación jurídica_general .-

1.3. CONCEPTOS DE JEZE 

Jére sobre la materia a dicho: 

1.3.l "El servicio público, tiene por objeto la satisfac 

12 



ción de las necesidades generales tales como las siente 

la sociedad de un pafs y en una época determinada.-Los 

gobernantes son los que señalan cuáles son las necesida 

des que habrán de ser satisfechas por el procedimiento 

del servicio público y cómo funcionará éste.-

1.3.2. Las personas adscritas al servicio pGblico for-� 

man dos categorías:Gobernatite�- y Agentes.-

1.3.3. Los Gobernantes se distinguen de los Agentes por 

la mayor fuerza social y polftica que aquellos poseen.-

1.3.4. Los agentes se caracterizan por su dependencia -

de los gobernantes.-

1.3.5. Los gobernantes señalan por sf mismos, discreGio 

n a l m e n t e e1 l e í r c u l o d e s u p ro p i a c o m p e t e n c i a y l a e o m p e -

tencia de los agentes.-

1.3.6. Los agentes se hallan sometidos a un control más 

severo que el de los gobernantes.-

1.3.7. Gobernantes y Agentes carecen de poderes propios. 

Unicamente gozan de competencia, que no es arbitraria,

sino que se halla establecida por la Ley.- Sus manifes

taciones de voluntad sólo tienen efectos jurídicos cuan

do implican el ejercicio de un poder legal y estos efe� 

tos jurídicos son los que están determinados en las le

yes o los queridos por los individuos adscritos al ser

vicio público,pero dentro de los límites señalados en -

las mismas Leyes.-
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1.3.8. La clasificación de los individuos adscritos al -

servicio público en gobernantes y agentes, parece tener 
ante todo un valor político, pués, desde el punto de vis 

ta de la técnica jurídica carece de significación la di
ferencia que los separa.-

1.3.9. La dependencia de los agentes acerca de los gobe� 
nantes es de diversos grados:Mayor para los que ejercen 
funciones eminentemente políticas, Menor para los que e
jercen funciones altamente técnicas.-

1.3.10.Finalmente, deb�: considerarse como agentes del -

servicio público a cargo del Estado�Los individuos cuya 
actividad personal asegura el funcionamiento de los ser
vicios públicos".-_]__/ 

En cuanto a los �Tew�nt�s esenciales que sirven de base 

para reconocer ese carácter de "agente del servicio pú -
b l i c o " ,' JJ. é t e s e ñ a l a l o s s i g u i e n t e s 

-Permanencia o normalidad del empleado o de la fuerza
conferida al individuo:Lo permanente debe ser el cargo y

no el agente en él. -

-Actividad personal del agente:Debe estar consagrada al 

funcionamiento de un servicio público propiamente dicho 
y a cargo del Estado.-

-Naturaleza de los actos que realicen los individuos:Pu�

den ser jurídicos o materiales.-Son agentes del servicio
público-dice Jéze-no solamente los que se dan a trabajos
que significan una aplicación de la inteligencia sino

SARRIA,Eustorgio.Derecho Administrativo.Pág.124 1 / 
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también los que no aportan más que la fuerza de sus bra

zos.-

-Forma de vinculación al servicio público:Es diversa,pu�

de ser l a de s i m p l e nombra mi en to , l a de e l e c c i ó n , l a del 

concurso, la del contrato.-

-N a t u r a l e za d e l a v i n c u l a c i ó n a l s e r v i c i o ; i g u a l m e n t e p u �

de que ella sea voluntaria por parte del individuo, u o

bligatoria .-

-Calidad del servicio público:Puede ser remunerado o gr�

tui to.-

En conclusión, son agentes públicos los individuos inves 

ti dos de un empleo o función permanente normal ,mediante

el cual se satisface un servicio público a cargo del Es

tado.-

1.4. FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

Con el nombre de funcionarios del Estado se designan gr� 

pos de personas que prestan sus servicios al gobierno en 

sus seccionamientos nacional ,departamental y municipal,

así como a los establecimientos públicos y que dejamos -

de lado a las personas vinculadas a las ramas jurisdic-

cional y legislativa del poder público, que pueden enco_Q_ 

trarse en situación similar a los administradores 

Abarca también la definición de funcionarios públicos, -

sin lugar a dudas tanto al gobernante como el agente,tan 

15 
¡1 
1 ! LJJ,Ji,JERSIDW s1:1\,Jfl CC,Li 1:\,:

í ;:.:· �·G · ilQ'.JlLL/\ 
:1 
, -��------- ___ .---- -_ . .  --,-__ �--



permanente o normal es la función conferida al gobernan

te como al agente; unos y otros consagran su actividad -

personal al funcionamiento del servicio público, reali -

zan actos intelectuales y materiales, se vinculan al se� 

vicio por formas o sistemas idénticos, lo hacen volunta

ria u obligatoriamente .-

16 
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2. REGIMEN JURIDICO DE LAS PERSONAS ADSCRITAS A LOS

SERVICIOS Y ACTIVIDADES DEL ESTADO

Las personas vinculadas a los servicios y actividades Pi 

blicas que el Estado presta, se hallan sometidas por los 

mismos a un régimen jurídico.-

Para determinar dicho régimen es necesario hacer una ex

posición de las diversas teorías.-

2.1. TEORIA CONTRACTUALISTA 

En Ta teoría clásica y nació como consecuencia del pred.2_ 

minio del derecho privado;con base en sµs principios re

guladores se enfocaban todos los problemas desde el mo -

mento mismo que ellos hicieran referencia al individuo.-

Pero sucede que la noción de contrato es una noción i- -

deal o en otros términos,sólo en la inasible zona de la 

idealidad, de lo abstracto,se conciben los elementos e-

sen�iales que la integran en su plenitud.- El libre con

sentimiento en el áspero terreno de la realidad, en una 

pura ilusión subjetiva.-Las necesidades de todo orden a-
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cosan al individuo y lo impulsan a obrar en determinado 

sentido.-

Los gobernantes y agentes forman parte del estado,como

elemento real, y dentro de la concepción nacional del -

mismo, y si esto es así como lo es, sería absurdo conce 

bir un contrato entre el otro y una parte de .ese todo,-
);", 

sobre bases de igualdad,ni.é:abria.-1h.abl.árdelá� ·c-oncurren-

cia de las dos personas con autonomía plena o de un - -
" '\,, 

acuerdo de voluntades.-Los goberna�tes integran el Esta-

do y no se explicaría lógicamente que estos aparecieran 

contratando entre sí.-Además, para el derecho privado y

dentro de la teoría universal del contrato, el celebra� 

lo válidamente es ley para las partes y no pueden ser -

modificado o invalidado unilateralmente.-

Tratándose de los servicios o actividades públicas,el -

régimen jurídico de éstos puede,. ser modificado'. por los 

gobernantes de modo unilateral, cuando lo estimen conve 

niente o necesario dentro de esa norma objetiva o regl� 

mentaria está todo lo pertinente a las personas encarga 

das de desempeñar la actividad propia del servicio públL 

co.-

La teoría Contractualista está descartada y ningún exp� 

sitor moderlo la acepta menos en la época presente,caroc 

terizada en la órbita jurídica como una indiscutible pr� 

ponderancia del derecho social y por la proscripción de-

finitiva del clásico contrato de arrendamiento de servi 

cios.-

2.2. TEORIA ESTATUTARIA 
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Los agentes públicos vinculados a los servicios o acti

vidades a cargo 11 directamente 11 del Estado, están en una 

situación legal y reglamentaria, unilateralmente expedi 

da por los gobernantes.- Dicho régimen excluye el con-

trato y se condiciona a las necesidades o exigencias 

del respectivo servicio o actividad.-

En consecuencia de ello se desprende lo siguiente: 

2.2.1.El acto jurídico por el rual ingresa un individuo 

al servicio público es un acto condición, es decir,un -

acto cuyo efecto jurídico no es crear una situación ju

rídica individual, sino investir a ese individuo de una 

situación jurídica legal y reglamentaria.-

2.2.2.El acto jurídico que organiza un servicio o acti

v i dad p ú b l i ca y de te rri1 i na lj os derechos y deberes de sus 

agentes, en una ley o reglamento,esto es, un acto crea

dor de una situación jurídica general o impersonal.-

2.2.3.El acto jurídico por el cual un individuo se des

vincula del servicio o actividad pública _es un acto-con 

dición o sea, ·una manifestación de voluntad que coloca 

a ese individuo en una situación jurídica general e im

personal.-

2.2.4.La naturaleza del servicio o actividad públicos 

impone a los agentes la prohibición de todos aquellos 

actos que puedan pa�alizar o entorpecer su funcionamien 

to regular y continuo.-

La teoría estatutaria en principio es acertada,tiene una 

19 



acogida casi unánime.-Los agentes deben seguir la misma 

suerte del servicio o actividad públicos.-Esto es incues 

tionable,pues de lo contrario la actividad no podrfa cum 

plirse con regularidad lo cual excluye o descarta toda

posibilidad de conflicto o contraposición de intereses.-

Y aún prestándose el conflicto,el interés del agente, -

tan respetable como se quiera,debe ceder ante el inte -

rés de la colectividad.-

El trabajo es una obligación social que goza sin discri

minación de la especial protección del Estado, y por lo 

tanto, no cabe establecer, para ese efecto, diferencia 

alguna entre los trabajadores de las entidades públicas 

y los de las empresas privadas.-

El trabajo se halla sometido a un estatuto jurfdico que

forma parte del derecho público.-En este estatuto están 

los principios tutelares del trabajador que son precio 

sas conquistas alcanzadas por medio de hechos sociales y

pol fti cos. -El trabajo no queda ya bajo el régimen de la 

libre contratación del derecho privado.-

De lo contrario, no se explicarfa racional y jurfdicameQ 

te la implantación de la jornada máxima de trabajo,del -

sal ar i o m f ni m o , de l a i gua l dad de sal ar i o _.par.a un a mi s m a 

labor, de la no renuncia, de las prestaciones sociales, 

y de las otras garantfas que emanen de la relación de 

trabajo.-

Menos aún en esta etapa de la humanidad en que se consi� 

nan en pactos internacionales precepto� cuyo fin no es -

20 
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otro que el de colocar bases firmes para la democracia

económi ca . -

Los caracteres de la teoría estatutaria anuncian muy

bien la voluntad de dejar libre de movimientos a la ad

ministración para cambiar sueldos a empleados, las con

diciones de acceso a la función .pQblica, prescindir de 

ellos cuando se necesario.- El derecho francés ejerce -

una gran influencia sobre el derecho colombiano, en es

te tema dicha influencia es benéfica y por lo tanto es 

bueno hacer un esquema sobre los principios dominantes 

de la función pública en Francia.-

Para cumplir sus fines, el Estado necesita de un perso

nal a su servicio.- Dentro de una conceptdón·, inicial, 

se asimilan los agentes públicos a los empleados parti

culares, vinculados por un contrato de trabajo.-

Esta asimilació n  se encontraba inconveniente, pues la e 

xistencia de un nexo contractual impedía la movilidad -

de los agentes malos servidores, con detrimento de la -

marcha administrativa.-

Por esta razón se ha superado parcialmente la concepción 

contractual y se ha entrado en la que se llama estatuta 

ria.-

En el derecho Francés, durante la época en que se divi

día las actividades estatales en actos de autoridad Y -

actos de gestión, se desarrolló paralelamente la divi -

sión de funcionarios de autoridad y funcionarios de ge� 

tión, según que produjeran actos de una u otra especie� 
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Su condición jurídica y esto es lo más importante, era 
distinta:Los empleados de autoridad se encontraban den-
tro de una situación legal de derecho público, y los de 
gestión en una situación contractual.-

La ordenanza del Gobierno, número 59-244 del 04 de fe -
brero de 1.959 que reglamenta la materia en Francia,to
mó partido a favor de la teoría estatutaria.-En Francia 

no todos los empleados se encuentran en una situación -
legal y reglamentaria,La ley prevee que puedan existir-
contratos entre la administración y determinados emple� 

dos .- Las partes, entonces, pueden convenir las condi
ciones de sueldos, modificaciones de la situación.-Pero 
la administración ya no goza de tantos poderes como en 

el caso anterior sino debe respetar las cláusulas conve 
nidas.- 2 / 

Sin embargp,-en estos contratos figuran clá�sulas esta
tutarias y cláusulas contractuales, y las primeras pue

den ser modificadas por la administración 

Existen además,servidores del Estado legados por un me

ro contrato de derecho,,privado, contrato de arrendamie.!:!_ 
to de servicios regulados por el código Civil, para los 
empleados subalternos del servicio industrial y comer -

;2 ¿. 

cial y para las personas contrattdcie por una convención 
colectiva.-

El derecho Francés ha logrado combinar la estabilidad -

de los empleados en sus �argos con la debida autoridad 

de superiores jerárquicos .-Las Leyes de carrera admi 
nistrativa aseguran a los funcionarios la continuidad -

VIDAL PERDOMO,Jaime.Derecho Administrativo.Pág.416__J__J 
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en sus puestos mientras cumplan debidamente sus funcio

nes, los ascensos por tablas ge antiguedad y de servi -

cios rigurosos a la vez que consagran las sanciones dis 

ciplinarias a que pueden verse condenados por sus fal -

tas, con representación y debiendo ser ofdos en los tri 

bunales que las imponen 

Estos estatutos de la función pública en Francia,que 

han querido separar completamente la polftica de la ad

ministración
1

han permitido una continuidad admirable de 

la vida administrativa en un pafs asolado anteriormente 

por la crisis de gobierno, también han tenido notable -

influencia en Colombia.-

2.3. REGIMEN DE LOS AGENTES VINCULADOS AL ESTADO Y EL 

ESTATUTO DE TRABAJO 

Los funcionarios o agentes vinculados a las actividades 

de servicio público, que el Estado atiende directamente 

se hallan sometidos al régimen del derecho público o es 

tatutario.-

Para ellos rigen el estatuto del trabajo semejante al -

que rige para los trabajadores de empresas particulares, 

pero atemperado a la fndole de servicios o actividades� 

��blit0s.-

No tiene vigencia la teorfa contractualista, en el sen

tido clásico ni se amoldarfa ella a la organización cons 

titucional del Estado.-

Aparentemente el criterio de la reforma administrativa-
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de 1.968, en cuanto a la clasificaci6n de los emple ados

d el Estado y la natural e za de l vínculo que tiene con sus 

distintas entidades,fue el orgánico.-En e l artículo So. 

del Decreto 3135 del mismo año,s e d eterminan como re glas 

para esa clasificación las de qu e las personas que pres

tan su servicio a los Ministerios,los D epartamentos adml 

nistrativos,las Superintendencias y los establ e cimientos 

públicos,son empl eados públicos y que quiene s atienden -

las funciones de las empre sas social es y comerciales del 

Estado son trabajadore s d el Estado.-Parec e qu e el carác

ter del órgano d et ermina a sus servidore s,sin embargo,e� 

t e crit erio no es único ni el det erminante d el carácter 

del servidor y de sus re lacion es con e l ent e a que sir -

ven.-Porqu e en primer término al tenerse en cuenta la 

disposición citada se establec en excepciones a la re gla 

i n t r o d u c i e n d o u n c r i t e r i o d i fe r e n t e a l r e f e r i r s e q u e 111 o s 

trabajadore s" de la construcción y sost eni.miento de obras 

públicas son trabajadore s oficiales,aún cuando prest en -

su servicio a un organismo d el primer grupo,y al precep

tuar que los estatutos de las empresas industriales y c� 

mercial es,"Pre cisaron que actividad es de dirección y con 

fianza d ebe rán s er de s empeñadas por personas qu e te ngan 

la calidad d e empleados públicos�-

El crit erio que el legislador aplicó, e s e l de la natura 

leza de la actividad desempe ñada, califica a la gent e y

su situación legal r�glamentaria y contractual ,ind epen -

d i e n te de l ó r g a n o a l q u e s i r v e n . _ As í m i. s m o d e be a dv:e rr t i r 

se que la clasificación general e n empleados públicos 

trabajadores oficial es, que hac e el Decreto 3135, no es 

aj ena a la natural e za de las actividades específicas de 

los dos grupos de organismos a que se refi e ren .-
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La reforma administrativa del 68, en cuanto a la clasifi 

cación de los trabajadores del Estado y su naturaleza y

vínculo, que tiene con las distintas entidades fue apa -

rentemente el orgánico.-

Esta doble clasificación de los empleados del Estado nos 

está significando, la exigencia de un doble régimen aplj_ 

cable a cada uno de ellos, es así como los empleados pú

blicos les es aplicable las normas de derecho público"sj_ 

tuación legal y reglamentaria", correspondiéndole la so

lución de las controversias a la jurisdicción contencio

sa administrativa, a diferencia de los trabajadores ofi

ciales a quienes se les aplica el derecho laboral ordina 

rio y siendo competencia de los jueces laborales la solu 

ción de sus conflictos.-

2.3.1 CLASIFICACION DE EMPLEOS 

El Decreto 24000 de 1.968, en su artículo 3o. establece 

la naturaleza y la forma como debe ser provistos los em

pleos y los clsifica de libre nombramiento y remoción, y

de carrera; señalando como de libre nombramiento y remo

ción los Mdnistros del Despacho,Jefes de Departamentos_

Administrativo� Viceministros,Secretario Generales de los 

Ministerios y de los Departamentos Administrativos y Pr� 

si dentes, Generales o Directores _de Empresas Industria -

les y Comerciales del Estado.-

Los empleados correspondientes a la planta de personal 

de los despachos de los funcionarios mencionados anterior 

mente.-Los empleos de la Presidencia de la República,los 

empleos de servicio exterior de conformidad con las nor-
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mas que rigen la carrera diplomática y consular; los gr� 

pos de agentes secretos y detectives y los empleados de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil ,cuya designa

ción está regulada por leyes especiales.-Son de carrera 

los demás empleos de la rama ejecutiva del poder públic_Q_. 

Las personas a quienes el gobierno o las corporaciones -

Públicas confieren su representación en las Juntas Direc 

tivas de los establecimientos públicos,las empresas in -

dustriales y comerciales del Estado y las Sociedades de 

Economía Mixta, o los miembros de juntas, consejos y co

misiones no tienen por ese sólo hecho el carácter de fun 

cionarios públicos.- Su r.i.ombt:aniiento y remoción se rigen 

p o r l a s d i s p os i c i1 o n es e s pe c i a l e s re l a t i va s a es a s e n t i da 

des.-

El Decreto reglamentario 1.950 del 73, en su artículo 18 

establece además que son
.

de libre remoción los empleados 

nombrados por tiempo parcial o discontinuos;los designa

dos por período fijo sin que exista facultad legal para 

removerlos libremente y los que se determinen en los es

tatutos de los establecimientos públicos.-

De igual manera el Decreto Ley 984 del 74 incluyó dentro 

de la clasificación de empleados de libre nombramiento y

remoción los que a continuación se anotan:Directores Ge

nerales de las diferentes direcciones generales de los -

Ministerios y Departamentos Administrativos;Superinten -

dentes Delegados;Secretarios Generales de las Superinte� 

ciencias y jefes de las dependencias de comunidad,divulg� 

ción y relacionistas de los Ministerios,Departamentos Ad 

ministrativos y Superintendencias .-

26 



3. DERECHOS SOCIALES DEL AGENTE ESTATAL

Las personas vinculadas a los servicios y actividades 

que el Estado presta directamente,gozan de ciertos dere

chos indispensables a la seguridad social, e integran al 

Estatuto del Trabajo; se trata, en primer lugar,de gara� 

tfas que beneficien por igual al agente y a la adminis -

tración; en segundo término, de un conjunto de reconoci

miento semejantes a las prestaciones que benefician a 

las pe�sonas subordinadas a empresas de fndoles particu

lar.-

Es bueno distinguir en nuestra constitución las distin -

tas categorfas de los derechos fundamentales que ella g� 

rantiza y protege a saber:absolutos; relativos;democráti 

cos y socialistas.-La protección y la garantfa de los d� 

rechos fundamentales tienen un alcabce de decisión polf

tica y expresan la forma concreta de la unidad polftica 

del Estado Colombiano, cuya estructura_ es la democrática, 

modificada por los principios del Estado de Derecho.-

Estos principios han permitido orientar la polftica so -

cial del Estado Colombiano por �cauces de equidad auspi

ciando un desarrollo auténticamente social.-
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nencia en ellos se determina por caltficaci6n de servi -

cios.-

La carrera administrativa no tiene como objetivo princi

pal la estabilidad de los funcionarios.-Pretende organi

zar una administración pública que sirve a los intereses 

de la comunidad.-

Elemento esencial de la, tecnificación administrativa es 

el dotarla de un personal capacitado, honesto y estable. 

La Carrera administrativa es un procedimiento para alca� 

zar esta finalidad,necesaria en el buen funcionamiento -

de la administración en el que está comprometido el inte 

rés general. -

La estabilidad de los funcionarios es simplemente una s� 

cuela de un proceso técnico que busca la productividad -

en el servicio público, deseable igualmente en cuanto 

ofrece seguridad el empleo a un importante grupo social. 

Petior1debe invertirse el orden de valores:Primero está el 

interés general de la comunidad y después el interés pa� 

ticular de los grupos o clases sociales por importantes 

que estos sean.-

Lo primordial es la eficiencia administrativa,lo secunda 

rio la estabilidad del empleado que se establece en cuan 

to es útil a aquella.-

Una exposición ordenada y responsable de los anteceden -

tes legislativos de la carrera administrativa es la con

tenida en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, 

Sala plena al 13 de Abril de 1.970.-De acuerdo con ella-
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en síntesis se tiene: Mediante la Ley 165 de 1.938 el le 

gislador creó la carrera administrativa, en desarrollo �' 

de algunas normas constitucionales como los artículos 62 

y 76 numeral 10 de la codificación entonces vigente, a -

virtud de los cuales puede la Ley determinar los antece

dentes necesarios para el desempeAo de ciertos empleos,

las condiciones de ascenso y jubilación y en general, re 

gular el servicio público.-

Principios de esa norma fueron, incluir en la carrera ad 

ministrativa a todos los empleados, con excepción de los 

incorporados en carreras especiales ,los que ejercen ju -

risdicción o autoridad, los que a juicio del gobierno d� 

sempeAan funciones políticas o económicas, o fueran age� 

tes del presidente y demás autoridades ejecutivas,consa

grar, como derechos de los funcionarios escalafonados ,el 

no ser removidos sino por faltas a los deberes propios, 

mediante procedimientos especiales, y el de ser ascendi

dos de acuerdo con sus méritos y competencias.-

Considerando que esta Ley 165 de 1.938, por cuanto res -

tringía la facultad del Presidente de la República para 

nombrar y remover libremente a sus agentes,violaba la 

constitución,·fue acusada y la corte misma, en sentencia 

de 15 de Julio de 1.945,la declaró exequible,estimando -

que la ''carrera administrativa comprenderá sólo a los e� 

pleados como grupo :gefiéritoJ distinto al de los agentes 

del gobierno propiamente dichos,excluidos de ella junto 

con otros expresamente exceptuados por la Ley, con lo 

cual quedaba a salvo aquella facultad presidencial�-

La corte-así lo dice el fallo-además, de reconocer el al 

canee social de la carrera administrativa,de modo general 
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acepta ta m b i é n 11 que sus car a c ter í s ti ca s sal i entes son en 

tre otras, las de ingreso, permanencia y ascenso, canfor 

me a m é r i tos y competen c i a 11 • -

La verdad es que el estatuto sobre carrera administrati

va por diversas circunstancias "tuvo débil desarrollo y

cumplimiento"y a raíz de los acontecimientos de 1.957,en 

el pacto de Sitges, se declara:"a un cuerpo legislativo 

así organizado, inmune al sectarismo, ha de corresponder 

una rama ejecutiva de coalición y cooperación de los pa� 

tidos, en que se halle limitada la facultad, hoy omnímo

da del Presidente en la elección y despido de todos los 

funcionarios del gobierno".-

Un primer límite tiene que ser la urgentísima creación -

de una carrera del servicio civil que suprima el concep

to de que el vencedór político tiene derecho a los desp� 

jos del yencído y a alterar de arriba a abajo la admi -

nistración pública sustituyendo todos los empleados por

l o s n u e v o s f a v o r i t o s , q u i e n e s p r o m u e v e n l a v i o l e n c j; a p a -

ra defender sus cargos o la desatan para adquirirlos.-A 

esa minoría insignificante le debe el país muchos de sus 

do l ores y se -puede anti c i par que al l í están l os nuevos =

riesgos de otra ráfaga de violenci� si no se decide,de 

una vez, dar garantía constitucional al trabajo adminis

trativo, hacer de esos funcionarios ciudadanos neutrales 

en la lucha política y crear,por fin, una carrera respe

table y sería de especialistas en el manejo de los asun

tos públicos, cuyos deberes no se alteren por los cambiffi 

políticos y cuyo carácter no se envilezca por la sumisi� 

d oc t r i n a r i a a to da s l a s s i t u a c i o n e s 11 • -

Fué así como la reforma plebiscitaria dispuso que la pr� 
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visión de los cargos políticos esto es, 11 la designación 

de los funcionarios y empleados que no pertenezcan a la 

car:rera administrativa 11 se hará de manera que refleje e

quilibradamente la composición del congreso(Artículo 4o) 

Las siguientes normas del plebiscito regulan los otros -

aspectos de la carrera administrativa.-

Artículo So. el Presidente de la República,los GobernadQ_ 

res, los Alcaldes y en general todos los funcionarios 

que tengan facultad de nombrar y rernove� empleados adnt 

nistrativos, no podrán ejercerla sino dentro de las nor

mas que expida el congreso para establecer y regular las 

condiciones de acceso al servicio público, de ascensos -

por mérito y antiguedad, y de jubilación, retiro o depi-

do 11 • -

Artículo 60. A los empleados y funcionarios públicos de 

la carrera administrativa les está prohibido tomar parte 

en las actividades de los partidos y en las controversias 

políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho 

de sufragio.- El quebrantamiento de esta prohibición co� 

t i t u y e e a ti s á l d e m a l a. e b" n di u c t a 11 • -

Artículo 7o. En ningún caso la filiación política de los 

ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un em -

pleo o cargo público de la carrera administrativa, o en 

su destitución o promoción 

En desarrollo de las normas plebiscitarias sobre la ca -

rrera administrativa, como manifestación original de =

aquel espíritu, el Congreso expidió la Ley 19 de 1.958,-
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cuyo articulo lo. anuncia que se propone 11la estabilidad 

y prepara c i ó n té c ni ca pe l os fu n c i o na r i os y e m p l e ad os 11 • y 

cuyo capítulo II se ocupa de sentar las bases de la ca -

rrera, disponiendo que se reforme y adicione la Ley 165 

de 1.938 a fín de formar un estatuto completo sobre la -

materia, entre otros aspectos en cuanto a 11 las caracte 

rísticas fundamentales con el ingreso a élla, la estabi

lidad, los concursos, ascensos, traslados y los corres -

pondientes procedimientos y recursos 11 ,tanto como el régj_ 

men disciplinario, las situaciones administrativas ,entre 

otras las del servicio activo y la disponibilidad,como -

los requisitos para las supresión de cargos.-

Para dar mayor firmeza al estatuto, e·l legislador creó -

el Consejo de Estado una sala consultiva especializada,

la Sala de Servicio Civil (fusionada más tarde por la Sa 

la de consulta), a la cual deberán someterse todos los -

proyectos de Ley o de decretos sobre esa materia.-En ej� 

cicio de facultades extraordinarias el gobierno dictó el 

Decreto con fuerza de Ley No. 1732 de 1.960, orgánico de 

la carrera administrativa, manteniendo el espíritu del -

plebiscito y del legislador.-

Entre otros aspectos referentes a la estabilidad en los 

cargos y a la permanencia en la carrera, una vez obteni

do el ingreso al escala fón, se dispuso que al suprimirse 

un cargo, no por ello se perderá el derecho a la conti -

nuidad dentro de la carrera, quedando el funcionario afee 

tado en disponibilidad para pasar a otro similar, tan -

pronto ocurriera la vacante.-

En uso de las facultades legales extraordinarias de la -
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Ley 65 de 1.967 (Artículo lo.;literal g.),el gobierno e� 

pidió los Decretos Leyes 2400 y 3064 de 1.968,que casi -

en su totalidad sustituyeron al citado de 1.960,conser -

vando en sustancia sus ordenamientos,especialmente en 

cuanto a los rasgos característicos de la carrera admi -

nistrativa en materia de ingreso,estabilidad,ascenso,ex

clusión o despido por faltas,retiro,procedimientos. Y al 

tiempo que se mantuy_o.� el principio de que cuando "se su 

priman cargos tendrán derecho preferencialmente a ser 

nombrados en puestos equivalentes ... 1 (Artículo 48 Decre

to 2400),mediante el artículo 49,objeto de la demanda de 
I' 

inconstitucionalidad se dipuso, por el contrario,que los 

empleados inscritos en el escalafón que ocupen cargos 

que se declaren de libre nombramiento y remoción,perde -

rán su derecho dentro de la carrera,salvo que sean tras

ladados a empleos de carrera con funciones y requisitos 

equivalentes.-

Este tratamiento discriminatorio resulta inexplicable,a

firma y agrega la Corte: 11 La primera norma consulta en 

forma clara, el texto y espíritu de las prescripciones -

constitucionales, pues si el cargo se suprime por el in

terés superior del Estado, no se afecta el derecho a pe� 

manencia, dentro de la carrera, que ha adquirido el fun

cionario, a quien se ofrecen posibilidades más o menos -

inmediatas de vincularse de nuevo a la administración,p� 

sando de una situación de disponibilidad y retiro transl 

torio,al servicio activo,sin perder su posición personal 

dentro de la carrera y el tiempo de trabajo,que constitu 

ye el elemento de antiguedad, el cual le abre,la compe -
// 

tencia o mérito, la puerta para los ascensos.� 

La norma del artículo 49, si bien es cierto que se refie 
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re a un caso similar al contemplado en la norma del artí 

culo 48,"sin embargo, contrariamente al texto y espíritu 

de la carta, que garantiza la permanencia o estabilidad 

dentro de la carrera,salvo por faltas personales o de 

servicio, ... no sólo procura la remoción del funcionario, 

por acto unilateral del Estado, en razón del cambio en -

la forma de nominación, sino que sin hecho y culpa suya 

dispone también su expulsión de la carrera,la pérdida de 

la situación adquirida dentro de élla, borrando simultá

neamente el tiempo de servicio activo, o sea el factor -

antiguedad, constitucionalmente protegido,que con el mé

rito o competencia garantizan el derecho de ascenso.-Por 

este procedimiento, para contar una carrera, para negar 

el ascenso legítimamente ganado, bastaría declarar de li 

bre nombramiento y remoción un cargo dado, ahora ya sin 

la obligatoriedad del concepto de Ta Sala de consulta 

del Consejo de Estad o , según el decreto 3 O 7 4 de 1 . 9 6 8 11 • -

Dentro de las normas que fije la Ley sobre acceso al ser 

vicio público, estabilidad en el cargo adquirido, entre

namiento o experiencia para los ascensos,causales de des 

pido o retiro, el funcionario en la carrera 11 obtiene un -

sistema jurídico, una vocación a la estabilidad y a los 

ascensos que no pueden perderse sino por actos suyos,in

dividuales, imputados a su responsabilidad o culpa persQ 

les por actos u omisiones en el servicio,inclusive por -

mala conducta privada impropia de los empleados del Esta 

do o que por sus características puede conducir a faltas 

en el ser�icio".-Claro está que como la carrera adminis

trativa se ha establecido para beneficio tanto del Esta

do como de sus servidores pero deben prevalecer los int� 

reses de aquel , 1
1 se ha admitido que si fuere necesario su 

primir un cargo,esa supresión se cumpla sin que sea óbice 

35 



el derecho de estabilidad de qu1en lo ocupa porque los 

intereses superiores del Estado deben primar sobre el -

interés particular".-El funcionario de carrera pueden a 

sí quedar vacante, porque su derecho o interés no puede 

ser superior al del Estado".-

"pero de la misma manera, aunque pierda el cargo. concr_§_ 

to eliminado o convertido en el de libre nombramiento y

remoción, no pierde con él ,su derecho dentro de la ca -

rrera administrativa,porque la modificación de su status 

jurídico no proviene de actos o hechos personales sino 

de u n a a c c i ó n d e l Es ta do 11 • - Con c l u y e l a C o r te con es ta a 

firmación reflejo de la realidad jurídica de la carrera 

administrativa:"Estos principios están precisamente con 

sagrados en los artículos 28,47 y especialmente 48 del 

2400 de 1.968, como lo estuvieron en el anterior estatu 

to sobre la carrera administrativa, si no fuere así, ha 

bría una enorme puerta falsa abierta para burlar los 

preceptos constitucionales sobre dicha carrera y las ba 

ses en que se inspira".-

Además del extracto de las disposicioTies sobre la carr_§_ 

ra administrativa conviene hacer estas observaciones:al 

Decreto extraordinario 728 de 1.968 reemplazó la Comi -

sión Nacional del Servicio Civil por el Consejo Superior 

de este, y dió el carácter de organismo asesor del go -

bierno adscrito al departamento administrativo corres -

pondiente;el Consejo está integrado por el Jefe del De

partamento, el Director de la Escuela Superior de Admi

nistración PGblica y dos asesores designados libremente 

p o r e l P r e s i d e n t e d e l a Re p a b l i c a , y t i e n e l a s f u n c i o n es 

específicas fijadas por el artículo 2o, Tanto el Decre

to Extraordinario 2400 del 68 como el 3074 contiene un -
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conjunto de principios sobre organización de carrera ad 

ministrativa, pero remiten en buena parte de su desarro 

llo a decretos reglamentarios.Para fortalecer la carre

ra administrativa y sacarla de la situación de langui -

dez que ofredía el Decreto 3074 del 68 modificó el artí 

culo 42 con una norma cuya conveniencia ha sido muy di� 

cutida y que autorizaba a las personas que se hallaban 

en ejercicio de empleos pGblicos nacionales de carrera, 

en la fecha de expedición del Decreto, a solicitar y o� 

tener un año después la correspondiente inscripción por 

el procedimiento señalado en el a rtículo 45. Debemos a

notar que para empleados nacionales de la rama ejecuti

va del poder pGblico en las materias comprendidas por -

la temática de los Decretos 2400G y 3047 de 1.968 se a

plican estas normas y en las restantes las del Código -

de Régimen político y Municipal; a los funcionarios de

partamentales y municipales, las del Decreto 1732 de 

1.960 y en lo que estas no cubren, las del Código cita

do que, por lo demás, se utiliian para empleados de la 

rama jurisdiccionale y legislativa en cuanto no existan 

disposiciones especiales.-El texto de mayor importancia 

en la nueva organización de la carrera administrativa y

el Decreto 1950 del 24 de Septiembre de 1.973,a cuya e� 

pedición había condicionado el artículo 63 del Decreto 

2400 su aplicación 

El estatuto,en 283 artfculos,contiene la más precisa:; -

reglamentación de las normas de 1.968,haciendo una valio 

sa tarea de codificación de normas dispersas.-

Mientras se dicta una nueva ley sobre la materia,se ha 

buscado fortalecer el ingteso del personal a ella,dada� 

la poca importancia que la carrera ha tenido entre noso 

tros.-
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Este es el propósito del Decreto 583 de 1,984,que regla

menta el artículo 42 del Decreto-Ley 2400 de l,968;den -

tro de él se señalan procedimientos para facilitar el i� 

greso a la carrera administrativa o promover a quienes -

desempeñan empleos que pertenecen a élla .-

Con anterioridad la Ley 36 de 1.982 había dispuesto que 

los nombramientos tendrían carácter provisionalcuando se 

trate de proveer transitoriamente empleos de carrera 

con personal no seleccionado de acuerdo a ella, y a que 

dicho período no podía exceder de 12 meses; así se modi

ficó el inciso final del artículo So. del Decreto-Ley 

2400 de 1.968.-

3.2. ASOCIACION GREMIAL 

Los agentes del servicio p6blico no están excluídos de 

los beneficios y garantías que brinda la organización 

sindical. Pueden constituir asociaciones profesionales o 

sindicales.-

Las relaciones del Derecho colectivo oficiales y partic� 

lares si están cubiertas por el Código Sustantivo del 

Trabajo como lo anuncia el artículo 3o."el presente códj_ 

go regula las relaciones de derecho individual del trab� 

jo de carácter particular, y las de derecho colectivo d� 

trabajo , o f i c i al es y par ti cu l ar es 11 • - El ar tí' cu l o 414 con -

sagra el derecho de asociación en sindicatos para los 

trabajadores del servicio oficial, y al efecto repite la 

división entre empleados públicos y los que no lo son; =

estos últimos se rigen en sus relaciones con la admini� 

tración por normas del derecho individual del trabajo. -
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Unicamente se excluyen de este derecho los miembros del 

ejército nacional y de los cuerpos de policía de cual 

quier índole.-

El artículo 416 enumera ,as funciones de los sindicatos 

de los empleados públicos.- 11 Los sindicatos de empleados 

públicos, no pueden presentar pliegos de petición,ni ce

lebrar convenciones colectivas pero los sindicatos de 

los demás trabajadores oficiales tienen todas las atribu 

ciones de los otros sindicatos, y sus pliegos de peticiQ 

nes se tramitarán en los mismos términos que los demás, 

aunque no puedan declarar o hacer huelgas.-

A los Ministerios y establecimientos públicos se le han 

presentado pliegos de peticiones, contrariando la prohi

bición legal y en algunos bajo la presión de la fuerza 

le han aceptado y suscrito.-También se han presentado 

huelgas contra la interdicción que estas se suceden en -

servicios públicos como la que se presentó en el Instit� 

to de los Seguros Sociales en 1.976 y la del Ministerio 

de Hacienda en 1.979.-

Las restricciones de los empleados públicos en este campo 

se sintetizan: 

3.2.1.No pueden presentar pliegos de peticiones y por lo 

mismo no pueden promover conflictos. colectivos,aunque 

puedan formar sindicatos.-

3.3.2.No gozan de Fuero Sindical los empleados públicos, 

ni los oficiales de dirección,confianza y manejo.-
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3.2.3.No pueden cetebrar convenciones colectivas de tra 

bajo .-

3.2.4.No pueden acudir a la huelga ni someter sus aspir� 
ciones económicas a tribu�alés~ 

3.3. REGIMEN PRESTACIONAL 

de arbitramiento.-

El Decreto 3135 de 1.968 y las dem&s normas que lo adi � 
cionan y reforman constituyen el minimide derechos y ga
rantfas que tienen los trabajadores oficiales.Con este -

Decreto se integra la Seguridad Social al Sector público 
y se regula el ·,fegimen prestacional .-Este Decreto en su 

artfculo 14 señala las prestaciones a cargo 'de las enti
dades de previsión:Asistencia médica,obstetricia,farma -

ceútica,quirúrgica y hospitalaria;servicio odontológico, 
auxilio de maternidad;indemnización por accidente de tra 
bajo; indemnización por enfermedad profesional ;pensión -

de invalidez; pensión vitalicia de jubilación o,velez; -
pensión de retiro por vejez; seguro por muerte.-

3.3.1.ASISTENCIALES 

Cuando un 11 e m p l e ad o p ú b l i c o 11 o un 11 trabajad o r" sufre un 
infortunio (enfermedad no profesional o accidente de tra 

bajo), que lo incapacite temporalmente para desempeñar 

sus labores o desarrollar la función respectiva,tiene d� 
recho a las llamadas prestaciones asistenciales que con
sisten en servicios médicos,drogas necesarias,exámenes -

de laboratorios, radiograffas, transfusiones,hospitala -
rios y quirúrgicos, todo ello hasta donde sea necesario 

a juicio del médico o médicos especialistas tratantes 
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del afectado.-Asf las prestaciones asistenciales (son -

siempre en especie) deben ser completas en razón de que 

buscan el restablecimiento de la persona afectada, de a 

cuerdo con los medios que cientfficamente se tengan; no 

importa dentro del concepto de la seguridad social int� 

gral-quien sea la persona o el cargo que desempeñe.-

Las prestaciones asistenciales deben otorgarse por todo 

el tiempo necesario,hasta el momento en que se califique 

médicamente la lesión o secuela que puedan haber produ -

cido el infortunio; a este perfodo de las prestaciones -

asistenciales se les denomina "incapacidad temporal 11. -

3.3.2.SERVICIO ODONTOLOGICO 

consiste esta prestación en especie; en la atención del

paciente por parte del Odontólogo bien para obtener su -

curación de una lesión bucal o para prevenir enfermeda 

des de la dentadura;en estos casos,por lo general ,no hay 

incapacidad temporal o sea inhabilidad para trabajar, o 

si ocurre ésta, es muy tra�sitoria.-

3.3.3.AUXILIO DE MATERNIDAD Y ASISTENCIA OBSTETRICA 

Es una prestación económica consistente en un descanso re 

munerado (pago fntegro del salar�□) por ocho semanas; en 

cas� de aborto el descanso remunerado se reduce a dos (2) 

y cuatro (4) semanas.-Esta licencia no interrumpe el tiem 

po efectivo de servicios para la liquidación de prestaci� 

ne s. -

La prestación asistencial obstétrica comprende:Atención -
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prenatal, parto y puerpefio; atención pediátrica para -

los hijos del empleado oficial o empleada hasta por seis 

(6) meses de edad; atencióm médica para la esposa o com

paílera permanente del servidor oficial .-En la atención -

del parto y puerperio tiene derecho la empleada a todos

los servicios de las prestaciones asistenciales que re -

qui era el caso. -

Durante el embarazo y en los tres (3) meses siguientes a 

la fecha del parto o aborto, no puede efectuarse despido 

de la empleada oficial salvo el caso de que exista justa 

causa comprobada, y en caso tal se procederá así: Si se 

trata de empleada pGblica se requiere resolución motiva

da de la respectiva entidad que despide; si se trata de 

"trabajadora Oficial" (vinculada por contrato de trabajo) 

se requiere autorización expresa del respectivo inspec -

tor de trabajo.- En caso de que se consume el despido d� 

berán pagarse el sueldo o salario del tiempo del descan

so remunerado aludido y una indemnización equivalente a 

sesenta (60) días de salario.-

3.3.4. INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRABAJO 

Se entiende por accidente de trabajo todo suceso impre -

visto y repentino que sobrevenga por causa o con ocasión 

d e l t r a b a j o y q u e p r o d u z z a · a l e m p l e a d o o f i. c i. a l u n a l es i ó n 

orgánica o perturbación funcional permanente o pasajera, 

siempre q� no haya sido provocado deliberadamente o por 

causa grave de la víctima .-

El accidente de trabajo tiene la misma regulación legal

que la enfermedad profesional, y sus consecuencias pue -
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den ser exactamente iguales; por ello s6lo se indemniza 

en capital cuando exista incapacidad permanente parcial, 

y en los casos de incapacidad permanente total y gran i� 

validez se pagará la pensión de invalidez, y para el e -

vento de la muerte debe cubrirse el seguro el seguro de 

vida doblado.-

Los artículos 23 y 25 del Decreto 1848 de 1.969,puntualf 

zan indemnizaciones y pensiones, así: 

Artículo 23: "Indemnización por accidente de trabajo:en

caso de incapacidad permanente parcial, como consecuencia 

del accidente de trabajo, el empleado oficial tiene der� 

cho a una indemnización proporcional al daño sufrido,que

se liquidará con base en el salario devengado y que no -

será inferior a un (1) mes ni superior a veintitres [23) 

meses del referido salario.-Dicha indemnización se fija

rá de acuerdo con la tabla de evaluación del trabajo y -

con aplicación de las reglas señaladas en el a rtículo 

210 del citado código.-En caso de incapacidad permanente 

total, o de gran invalidez, el empleado tendrá derecho a 

la pensión de invalidez 11 

"Artículo 25. Excepciones:No habrá lugar al pago de la -

indemnización establecida en el artículo 23, en el even

to de que se cause en favor del empleado el derecho a la 

pensión de invalidez a que se refiere el capítulo XIII -

de este Decreto.-Tampoco habrá lugar al reconocimiento y

pago de la referida indemnización, en el caso de que el 

accidente de trabajo se haya producido por culpa grave -

o intencional de la víctima, o provocación deliberada o

i n ten c i o na l su y a 11 • -
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3.3.5.INDEMNIZACION POR ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Es bueno distinguir que se entiende por enfermedad prof� 

sional y esta definición la encontramos en el decreto 

1848 de 1.969 en el artículo 11.-

"Artículo 11: Definición :Se entiende por enfermedad prQ_ 

fesional todo estado patológico que sobrevenga paulatina 

mente como consecuencia inevitable, obligada y necesaria 

de la clase de trabajo desempeñado por el empleado ofi -

cial o del medio en que se haya desarrollado su labor, -

determinado por agentes físicos,químicos o biológicos.-

Parágrafo: No se considera como enfermedad profesional,

la enfermedad de trabajo, estado patológico que puede so 

brevenir cualesquiera sean las circunstancias de vida 

del individuo, pero que hace su aparición con más facili 

dad en los empleados que desempeñan determinados oficios 

o profesiones, que por sus características específicas -

propias disminuyen las defensas orgánicas y coadyugan a

la manifestación de enfermedad.-La enfermedad de trabajo

se considera, para los efectos legales, como no profesiQ_

na l ': -

Conviene determinar las lesiones o secuelas que puede d� 

j a r l a en fe rm edad y de te r mi na r l os o r d i. na l es b )_ , c ), d ) , e ) , 

del artículo 13 del Decreto 1848 de 1.969 y que dicen -

" Inca p a c i dad permanente par c i al , cuando e_ l e m p l e ad o su -

fre una disminución definitiva pero solamente parcial de 

su capacidad de trabajo". -

11 Incapacidad· permanente total, cuando el empleado queda 
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inhabilitado para desempeñar la labor que constitufa su 

actividad habitual ordinaria a la profesional a que se = 

dedicaba ordinariamente.Gran invalidez,c□ando el emplea

do oficial no solamente queda incapacitado para desempe

ñar cualquier clase de trabajo, sino que tiene que ser� 

yudado por otra persona para realizar las funciones esen 

ciales de 'la vida y la muerte del empleado". -

La Indemnización en capital está establecida solamente -

cuando exista incapacidad permanehte parcial hasta con -

pérdida de menos del 75% de su capacidad de trabajo,por

que si llega a este porcentaje de la inhabilidad segGn -

calificación médica, se traduce en pensión de invalidez 

(prestación en renta).En caso de muerte, se paga el seg� 

ro de vida doblado.Tal indemnización (en capital), está 

regulada por el artfculo 16 del Decreto 1848 de 1.969, -

que dice:"Indeminización por enfermedad profesional :en -

caso de que quede al empleado incapacidad permanente prQ 

fesional, tiene derecho a una idemnización profesional -

al daño sufrido, que se liquidará con base en el salario 

devengado y que no será inferior a un (1) mes ni superior 

a veintitres (23) meses del referido salario.-Dicha in -

demnización se fijará de acuerdo con el grado de incapa

cidad que será determinado por el servicio médico espe -

cializado �e la entidad de previsión a la cual esté afi

liado el empleado y se pagará con aplicación de las ta -

blas de valuación de incapacidad a que se refieren los -

artfculos 204 literal b., 209 y 210 del Código Sustanti

vo del Trabajo".-

3.3.6.PENSI0N DE INVALIDEZ 

E s t a p r e s t a c i ó n e n r e n t a , p u e d e n o s e r v i t a l i. e i a s i. e l s e r 
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viador oficial se rehabilita, lo cual constttuye el obj� 

tivo de la asistencia médica, la que se prolonga durante 

el pago de l a pensión, con lo cual se aplica e 1 criterio 

de que l a seguridad social debe ser integral y no limita 

da .-Las normas sobre esta prestación están en l os artí-_ 

culos 60, 61, 6 3, 6 5, 6 6, y 67 del Decreto 1848 de 1.969.-

Artículo 60: ·Derecho a la pensión :Todo empleado ofici�l 

que se halle en situación de invalide�transitoria o per

manente, tiene derecho a gozar de la pensión de inyali -

dez a que se refiere este capítulo .-

Artículo 61: Definición: Para los efectos de la pensión 

de invalidez, se considera inválido al empleado oficial 

que por cualquier causa, no provocada intencionalmente, 

ni por culpa grave. o violación injustificada y grave de 

los reglamentos de previsión.ha perdido en un procentaje 

no inferior al setenta y cinco (75) por ciento su incap� 

cidad para continuar ocupándose de la labor que constitu 

ye su actividad habitual o la profesional a que se ha de 

dicado ordinariamente 

2.-En consecuencia,no se considera inválido al empleado

oficial que solamente pierde su capacidad de trabajo en 

un porcentaje inferior al sententa y cinco (75) por cien 

to 

Artículo 62: Calificación de la incapacidad laboral :La e 

calificación del grado de invalidez se efectuará por el 

servicio médico de la entidad de previsión a la cual es

té afiliado el empleado oficial que pretende el reconoci 

miento y pago de la pensión de invalidez.-En defecto de 

dicha afiliación esa calificación se hará por el servicio 
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médito de la entidad o empresa empleadora.-Las entida

des y empresas oficiales que no tengan servicio médico, 

deberán contratar dicho servicio con la Caja Nacional -

de Previsión Social, para la calificación a que se re -

fiere este artículo.-

Artículo 63: Cuantía de la pensión: El valor de la pen

sión de invalidez se liquidará con base en el Oltimo 

sueldo o salario devengado por el empleado oficial y se 

rá equivalente al grado de incapacidad laooral ,comforme 

a los porcentajes que se establecen a continuación,así: 

a) Cuando la incapacidad sea superior al noventa y cin

co (95) por ciento, el valor de la pensión mensual será

igual al Gltimo salario devengado por el empleado ofi -

cial, o al Gltimo promedio mensual,si fuere variable;

b) Si la incapacidad excede al setenta y cinco (75) por

ciento, dicha pensión será igual al cincuenta (50) por

ciento, del último salario devengado por el empleado o

f i c i a l , o del G l t i m o pro me di o me ns u al , s i fu e re va r i a b l e1•1

Artículo 65: Prestación asistencial :El empleado que g� 

ce de pensión de invalidez tiene derecho además a la a

sistencia médica, farmaceútica, quirúrgica y hospitala

ria a que hubiere lugar, mientras goce de dicha pensión, 

la que se suministrará por la entidad o empresa obligada 

al reconocimiento y pago de la-referida pensión de i nva-

1 i dez 11 

Artículo 66: Rehabilitación: El pensionado por invalidez 

tiene derecho asimismo, a que se le procure rehabilita -

ción; en forma que lo indique el servicio médico de la 

entidad que pague la pensión de invalidez correspondien-
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te': -

Artfculo 67: Control médico del inválido:Toda persona 

que perciba pensión de invalidez está obligada a somete� 

se a los exámenes médicos periódicos que ordene la enti

dad pagadora de la pensión, con el fin de que ésta proc� 

da disminuir su cuantfa, aumentarla o declarar extin -

guida la pensión, si de dicho control médico resultare -

que la incapacidad se ha modificado favorablemente, o se 

ha agravado o desaparecido .-

En el caso de que el pensionado por invalidez se opongar 

sin razones válidas,dificulte o haga imposible el control 

médico a que se refiere este artfculo, se suspenderá in

mediatamente el pago de la pensión de invalidez,mientras 

dure la mora en someterse al expresado control médico".-

3.3.7.PENSION VITALICIA DE JUBILACION O VEJEZ 

Esta importántisima prestación social que se cubre siem

pre en renta, consite en el pago de una suma mensual in

ferior al salario,generalmente el setenta y cinco (75) 

por ciento de éste, cuando se han cumplido dos presupue� 

tos legales: 1) Tiempo de Servicio y 2) edad cronológica. 

Sin embargo, la edad no es necesaria hoy para cumplir el 

derecho, porque si la persona reuniendo el primer requi

sito falleciere, sus beneficiarios disfrutarán de esta -

pensión con las regulaciones que establece la ley 12 de 

1.975.-

El tiempo de servicio puede ser prestado a varias entida 
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des oficiales, contfnua o discontinuamente,por lo cual -

resulta fácil obtener pensión. ya que no existe el incon 

veniente del sector privado (Salvo las pensiones del 

Instituto del Seguro Social), en el que es necesario tra 

bajar para una misma empresa todo el tiempo previsto en 

las leyes respectivas.-

El decreto 1848 de 1.969 contiene las disposiciones más 

importantes sobre pensión de jubilación y pensión-sanci6n 

(por despido injusto), para los trabajadores vinculados 

por contrato de trabajo y son los siguientes : 

Artículo 68: De�echo a la pensión:Todo empleado oficial 

que preste o haya prestado sus servicios durante veinte 

(20) años, contínuos o discontinuamente en las entidades

establecimientos o empresas se�aladas en el artículo lo.

�e este decreto,tiene derecho a gozar de pensión de jubi

lación al cumplir cincuenta y cinco (55) años de edad,si

es va r ó n o c i n cu en ta ( 5 O J años · de e da d s i es mu j e r 11 
• -

Artículo 69: Casos de excepción:La regla general del ar

tículo anterior no se aplica a los empleados operadores 

de radio,de cable y similares que presten sus servicios 

a la administración püblica nacional, establecimientos -

pGblicos empresas del Estado o sociedades de economía 

mixta; a los trabajadores oficiales de empresas mineras 

que laboren en socavones; y a los trabajadores oficiales 

dedicados a labores que realicen a temperaturas mormales� 

11 Todos l os trabajad ores o f i c i al es i n di cado s en l os l i te -

rales anteriores tienen derecho a pensión de jubilación 

al cumplir veinte (20) años de servicio continuos o dis 
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continuos, cualquiera que sea su edad.-Los trabajadores 

oficiales que hayan servido no menos de quince (15)años 

continuos en las actividades señaladas en los menciona

dos literales, tienen derecho a pensión de jubilación -

al cumplir cincuenta (50) años de edad, siempre que en 

esa-fecha se encuentren al servicio de la respectiva e� 

tidad, establecimiento público,empresa del Estado o so

ciedad de economia mixta".-

11 Si el ser vi c i o ha s i do di s continuo , l a pe ns i ó n se ca u -

sa después de veinte (20) años de servicio y cincuenta 

(50) años de edad".-

Articulo 70: Empleados con dieciocho (18) años de serv1 

cio:Los empleados oficiales en servicio activo que el -

dia veintiseis (26) de Diciembre de Mil Novecientos Se

senta y Ocho (1.968), fecha de vigencia del decreto le

gislativo 3135 del año citado, hibieren cumplido dieci

ocho (18) años de servicios continua o disc6ntinuamente 

tendr§n derecho a la pensión de jubilación al cumplir -

los veinte (20) años de servicio requeridos y cincuenta 

(50) años de edad, cualquiera sea el sexo".-

Articulo 71:Empleados retirados con veinte (20) años de 

servicio:Los exempleados oficiales retirados del servi

cio el dias 26 de Diciembre de 1.968 con un tiempo de -

servicio no menor de veinte (20) años, laborados conti

nua o discontinuamente tendrán derecho a la pensión de 

jubilación al cumplir los cincuenta (50} aBos de edad, 

sean varones o mujeres.-Dicha pensión se reconocer& y -

pagar& con sujeción a las normas legales que regulaban 

la materia al tiempo del retiro definitivo del servicio 

oficial.-
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Artículo 72: Acumulación del tiempo de servicios�Los ser 

vicios prestados sucesiva o alternativamente a distintas 

entidades de derecho público,establecimientos públicos,

empresas oficiales y sociedades de economía mixta, se a

cumularán para el cómputo del tiempo requerido para la = 

pensión de jubilación.-En este caso, el monto de la pen

sión correspondiente se distribuirá en proporción al 

tiempo servido en cada una de aquellas entidades, esta -

blecimientos empresas o sociedades de economía mixta''.-

Artículo 73 : Cuantía de la pensión:El valor de la pen

sión mensual vitalicia de jubilación será equivalente al 

setenta y cinco (75) por ciento del promedio de los sal! 

ríos y primas de toda especie percibidos con el último a 

ño de servicios por el empleado oficial que haya adquirl 

do el status jurídico del jubilado, por reunir los requf 

sitos señalados por la ley para tal fín".-

Artículo 74: Pensión en caso de despido injusto;El empl�a 

do oficial vinculado por contrato de trabajo que sea des 

pedido sin justa causa, después de haber laborado más �e 

diez (10) años y menos de quince (15), continuos o dis

contínuos,en una o varias entidades ,establecimientos pú

blicos, empresas del Estado, o sociedades de economía 

mixta de carácter nacional, tendrá derecho a pensión de 

jubilación desde la fecha del despido injusto,si para e� 

tonces tiene sesenta (60) años de edad, o desde la fecha 

en que se cumpla esa edad con posterioridad al despido.-

Si el despido injusto se produjera después de quince (15) 

años de tos mencionados servicios, el trabajador oficial 

tiene derecho a la pensión al cumplir los cincuenta (50) 
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aAos de edad, o desde la fecha del despido, si entonces 

tiene cumplida la expresada edad.-La cuantía de la pen -

si6n de jubilación en todos los casos citados en los in

cisos anteriores, será directamente proporcional al tiem 

po de servicios con relación a la que habría correspondl 

do al trabajador oficial en el evento de reunir los re -

quisitos exigidos para gozar de la pensión plena y se li 

quidará con base en el promedio de los asalariados deven 

gados en el Oltimo §Ao de servicios.-La pensión a que se 

refiere este artículo, así como los pensionados en cuan

to a sus deberes y derechos, se regirá en todo lo demás 

por las disposiciones pertinentes de este decreto y del -

decreto 3135 de 1. 968". -

Artículo 75: Efectivamente de la pensión.La pensión de -

jubilación correspondiente se reconocerá y pagará al em

pleado oficial por la entidad de previsión social a la 

cual estuvo afiliado al tiempo de cumplir el tiempo de -

servicio requerido por la ley, si para entonces se hubie 

re retirado del servicio oficial sin tener la edad exigi 

da para tal fin o por la entidad de previsión a que esté 

afiliado al tiempo de retiro, si entonces cumple los re

quis�tos de tiempo de servicios y edad seAalados para el 

goce de la pensión 

Si el empleado oficial no extuviere afiliado a ninguna -

entidad de previsión social al tiempo de retirarse del -

servicio oficial, el reconocimiento y pago se hará direc 

tamente por la Oltima entidad o empresa oficial empleado 

ra.- En los casos de acumulación de tiempo de servicio a 

que se refiere el artículo 72 de este decreto ? la enti -

dad o empresa a cuyo cargo esté el reconocimiento y pago 

de la pensión de jubilación, tiene derecho a repetir con 
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tra las entidades y empresas oficiales obltgadas al ree� 

bolso de la cantidad proporcional que les corresponda, a 

prorrata del tiempo de servicios en cada una de aquellas. 

En este caso se procederá con sujeción al procedimiento 

señal ad o al efecto en el decreto 2 9 21 de 1 . 9 4 8 y , s i t ra ns 

currido el término de quince (15) dfas del traslado a 

que se refiere el artfculo 3o. del citado decreto la en

tidad obligada a la cuota pensional no ha contestado, o 

lo ha hecho oponiéndose sin°fundamento legal, se entende

rá que acepta el proyecto y se procederá a expedir la r� 

solución definitiva de reconocimiento de la pensión".-

Articulo 76: Goce de la pensión:La pensión de jubilación 

una vez reconocida, se hace efectiva y debe pagarse men

sualmente al pensionado desde la fecha en que se haya r� 

tirado definitivamente del servicio oficial, hecho que -

deberá demostrar el interesado mediante declaración jur� 

da rendida ante un juez de trabajo de su domicilio o re

sidencia y que en defecto de éste , ante un juez civil.-

Si el pensionado mo puede cobrar directamente la pensión 

de jubilación, debe acreditar su supervivencia,mediante

certificación de la primera autoridad ejecutiva del lu -

gar de su somicilio o residencia, y autorizar por escri

to a la persona que deba recibirla en su representación 

indicando el nombre, apellido,vecindad,y documento de i

d e n t i d a d d e é s t e ': • -

Artfculo 77: Incompatibilidad con el goce de la pensión. 

El disfrute de la pensión de jubilación es incompatible-
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con la percepción de toda asignación proveniente de enti 

dades de derecho pOblico, establecimientos pOblicos,em -

presas oficiales y sociedades de economía mixta,cualqui� 

ra sea la denominación que se adopte para el pago de la 

contraprestación del servicio, salvo lo que para casos -

especiales establecen las leyes, y en particular el de -

c reto 1713 de 1 . 9 6 O y l a Le y 1 a . de l . 9 6 3 1·1 , -

3.3.8.Pensión de retiro por vejez. 

Se trata de una pensión de jubilación restinguida,para -

casos especiales en los que el empleado oficial debe re 

tirarse forzosamente y no alcanza a tener derecho, por -

falta de tiempo de servicios para gozar de la pensión de 

jubilación .-Esta pensión constituye una innovación del 

decreto 3135 de 1.968�-

Los artículo 81 y 82 del decreto 1848 de 1.969 disponen -

al efecto lo siguiente: 

Artículo 81: Derecho a la Pensión: Todo empleado oficial 

que conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del decre

to 2400 de 1.968 sea retirado del servicio por haber cu� 

plido sesenta y cinco (65) a�os de edad, sin cont�r con 

el tiempo de servicio necesario para gozar de pensión de 

jubilación,ni hallarse en situación de invalidez, tiene 

derecho a pensión de retiro por vejez,siempre que carez

ca de medios propios para su congrua subsistencia,confor 

/Tie a su posición social.La falta de medios propios para 

la congrua subsistencia se demostrará con los siguientes 

medios probatorios:Con dos declaraciones de testigo so -

bre la congrus subsistencia conforme a su posición so -
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cial ante un juez del trabajo, o ci�il 1 con citación del 

respectivo agente del ministerio pOblico;y, con la pre -

sentación además de la copia autenticada de la Gltima de 

claración de renta y patrimonio del interesado,expedida 

por la Administración de Hacienda Nacional respectiva.-

Si con posterioridad al reconocimiento de l�-pensión se 

estableciere cualquier medio que el pensionado poseia 

bienes o rentas suficientes para su subsistencia en el -

momento del reconocimiento, la entidad pagadora revocará 

dicho reconocimiento y podrá repetir por las mismas pagi 

das údebi damente". -

Articulo 82: Cuantia de la pensión: El valor mensual de 

l a pe ns i 6 n por ·re ti ro por vejes será e qui val ente al ve i �

te (20) por ciento del Gltimo salario devengado mensual

mente por el beneficiario, más el dos (2) por ciento del

citado salario cada a�o de servicio prestados ,continua o

discontinuamente en entidades de derecho pGblico,establ�

cimientos pGblicos, empresas oficiales y sociedades de e

conomia mi�ta.- El monto cofrespondiente se distribuirá

en proporción al tiempo servido en cada una de aquella_s

entidades, establecimientos, empresas o sociedades de e

conomia mixta".-

3.3.9.SEGURO DE MUERTE 

La institución del seguro de vida, tan antigua se ha 

trasladado al campo laboral para conf�rir a los benefi -

ciarios del servidor oficial una suma en capital 1 en caso 

de muerte comGn y esa suma doblada cuando la muerte se -

produce por enfermedad profesional o por accidente de tra 

bajo.-
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Los artículos 52�53,55,56 y 57 del decreto 1848 de 1.969 

dicen sobre este particular lo siguiente: 

Artículo 52: Valor del Seguro: Todo empleado oficial, en 

servicio, goza de un seguro de muerte equivalente a doce 

(12) mensualidades del Qltimo salario devengado.-

El valor de dicho seguro será equivalente a veinticuatro 

(24) mensualidades del Gltimo salario devengado, en el -

evento de q0e el empleado oficial fallezca como conse- -

cuencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional

y excluye la indemnización a que se refieren los artícu

los 16 y 23 a menos que el accidente o la enfermedad pr�

fesional se hayan ocasionado por culpa imputable a la e�

tidad o empresa empleadora, en cuyo caso habrá lugar a -

la indemnización total y ordinaria por perjuicios.-Si

prosperare esta idemnizaci6n, se descontará de su cuan -

tía el valor de las prestaciones o indemnizaciones en di

nero pagadas en razón de los expresados infortunios de -

trabajo 11 • -

Artículo 53: Derecho al seguro por muerte: En caso de f� 

llecimiento del empleado oficial en servicio,sus benefi

ciarios forzosos tienen derecho a percibir el valor del 

seguro por muerte a que se refiere el artículo anterior, 

de acuerdo con la siguiente forma de distribución: 

l. La mitad para el conyuge sobreviviente y la otra mi -

tad para los hijos legítimos y naturales del empleado f�

llecido.-Cada uno de los hijos naturales lleva la mitad

de lo que le corresponden a los hijos legftimos ,-

2. Si no hubiere conyuge sobreviviente ni hijos natura -
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les el valor del seguro se pagará a los hijos legítimos 

por partes iguales.-

3. Si no hubiere hijos legítimos, la parte de éstos co=

rresponde a los hijos naturales, en concurrencia con el

cónyuge sobreviviente .-

4. Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos legítl

mos el valor del seguro se distribuirá así: La mitad p�

ra los padres legítimos o naturales del empleado falle

cido y la otra mitad para los hijos naturales.-

5. A falta de padres legítimos o naturales, el valor d�

seguro se pagará a los hijos naturales por partes igua

l es . -

6. Si no concurriere ninguna de las personas indicadas

en este artículo,llamadas en el orden preferencial est�

blecido aquí, el valor del seguro se pagará a los herma

nos menores de diez y ocho (18) años de edad y a las

hermanas del empleado fallecido, siempre que todas es -

tas personas demuestren que dependían económicamente

del empleado fallecido, para su subsistencia.-En caso -

contra r i o , no tendrán ni' n g ú n derecho al segur o 11 • -

Artículo 55: Tiempo a que se extiende la protección. del 

Seguro: El seguro por muerte ampara al empleado oficial 

durante la vigencia de su relación jurídica con la entl 

dad,establecimiento o empresas a la cual presta �us ser 

vicios y se extingue a la terminación de dicho vínculo 

excepto en los siguientes casos : 
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1-Si la relación jurfdica se extingue por despido injus

tificado o estando afectado el empleado por enfermedad -

no profesional, la protección del seguro se extiende has 

ta tres veces después contados a partir de la fecha en -

que termina dicha relación; y , 

27Cuando la relación jurfdica se extingue estando af2cta 

do el empleado por enfermedad profesional o por acciden

te de trabajo, el amparo del seguro se extiende hasta 

seis (6) meses después contados a partir de la fecha en 

que termina dicha relación''.-

Artfculo 56: Trámite para el pago de seguro. 

l.Solicitado el pago del seguro por la persona o persa -

nas titulares del derecho y demostrada su calidad de be

neficiarios, conforme a la ley, la entidad,establecimie�

to o empresa oficial obligada, publicará un aviso en el

que conste:El nombre del empleado fallecido,el empleo

que desempeñaba últimamente, la indicación de la persona

o personas que reclaman el pago del seguro y la calidad

invocada para tal efecto, con el fin de que todos los p�

sibles beneficiarios se presenten a reclamar.-

2.Dicho aviso se publicará por dos (2) veces en un perii

die□ del lugar en que se tramite el pago del seguro, con

un intervalo no men6r de quince (15) dfas entre la publi

cación de cada aviso.-

3.Transcurrido el término de un (1) mes, contado a partir

de la fecha de la publicación del segundo aviso
1 

la enti

dad obligada efectuará el pago del correspondiente se-
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guro, en la proporc1on legal, a la persona o personas 

que hubieren demostrado su derecho,en el evento de que no 

se suscite ninguna controversia sobre mejor derecho al 

pago del seguro".-

Artículo 57:Controversia entre pretendidos beneficiarios 

si se presentare controversia entre pretendidos benefi -

ciarios del seguro, se suspenderá su pago hasta tanto se 

decida judicialme�te, por medio de sentencia ejecutoria

da, aqué persona o personas corresponde el valor del se

guro".-

3.4 PRESTACIONES PARA PENSIONADOS 

No solamente debe protegerse a la persona que está pres

tando sus servicios al Estado, sino también a los que ya 

cumplieron una misión a su servicio; por esa razón el de 

creta 3135 de 1.968 precisó las prestaciones de los pen

sionados por invalidez, jubilación o vejez, retiro por -

vejez, concediéndoles los siguientes derechos: 

3.4.1.Asistencia Médica, Odontolgica, Farmaceútica,Qui -

rúrgica y Hospitalaria mediante el aporte del cinco (5)

por ciento mensual de la pensión; esta prestación ha si

do reconocida en forma más precisa por el artículo lo.de

la Ley 4a. de 1.976, que inclusive extiende a los pensiQ 

nadas todos los auxilios otorgados por los p�tronos al -

personal activo.-

3.4.2.Auxilio funerario,consistente en una mensualidad -

de la pensión sin que sea inferior a cinco (51 veces el 

s a l a r i o m í n i m o l e g a l m á s a l t o , n i s u p e r i o r a d i e z ( 1 O )_ -
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veces ese mismo salario, segün lo dispone el articulo -

60. de la Ley 4a.de 1.976, que modificó la norma ante -

rior (Decreto 435 de 1.971).-

3.4.3.Sustitución de la pensión.La pensión de jubilación 

es de gran valor económico y ahora ha adquirido mayor 

permanencia en el tiempo posible, porque no solamente es 

vitalicia para el exempleado o extrabajador sino vitali

cia para-el cónyuge.-

A esta transmisión por mandato legal y sin necesidad de 

pro ces o de s u ces i ó n s e l e den o mi na 11 s u s t i tu c i. ó n pe ns i o -

nal 11 que abarca no solo al cónyuge o a la compañera,vit� 

licamente sino en algunos casos con limitaciones en el -

tiempo, es decir sin ser vitalicia, a los hijos y a la 

falta de éstos a los padres y a otros parientes.-

Los miembros de las fuerzas militares y de la policfa 

tienen este derecho transmisible a la cónyuge,mujer,vit� 

liciamente, por medio de una prestación social que se d� 

no mi na 1 1 as i g na c i 6 n del re ti ro 11 que cu m p l e l as mi s mas f i na 

lidades de la pensión de jbbilación;pero siempre se esta 

blec�eron diferencias entre una y otra prestación en ra

zon de que la 11asignación del retiro 11 que cumple las mis

mas finalidades de la pensión de jubilación;pero siempre 

se establecieron diferencias entre una y otra prestación 

en razón de que la 11 asignación de retiro 11 era transferible 

a la viuda y a los hijos del exservidor.-De las fuerzas -

militares o de la Policfa y en cambio la pensión, en un 

principio no fue transferibl�, posteriormente en el C6di 

go Sustantivo del Trabajo se consagró la sustitución pe� 

sional por dos (2) años,más tarde se amplió a ci.nco -
(5) años y finalmente hoy desde las leyes 33 de 1.973 y

60 



12 de 1.975, se consagró la sustitución vitalicia.-La -

Ley 4a de 1.976 amplió la susti.tuci6n.-

La sustitución pensional actual para todos los trabajad� 

res fué inspirada en los estatutos de prestaciones socia 

les de personal de las fuerzas armadas y de policfa.-

En principio� el Código Sustantivo de Trabajo en su artf 

culo 275 estableció que los trabajadores jubilados partl 

culares que fallecieran transmitfan la mitad de la pen -

sión al cónyuge (varón o mujer) y a los hijos menores de 

diez y ocho (18) años; falta de los anteriores eran bene 

ficiarios de la pensión los padres y hermanos del falle

cido.-Posteriormente, la ley 171 de 1.961, en su artfcu

lo 12 consagró la posibilidad del derecho de transmisión 

a los pensionados en general y a quienes tuvieran voca

ción a la pensión, con lo cual elimina la restricción de 

que fuera solamente la mitad de la pensión; conservó la 

sustitución por el tiempo limitado de dos l2) años.-

La ley 5a. de 1.969 introdujo una modificación en cuanto 

elevó hasta los veintiun (21) años el derecho de los hi

jos para gozar de la pensión .-

El decreto 3135 de 1.968 en sus artfculos 36 y 39 disti� 

guió dos situaciones,muerte de la persona con vocación a 

derecho a gozar de una pensión de jubilación,establecie� 

do la forma como; adquirirán derecho sus beneficiarios;y 

muerte del pensionado y su transmisión al cónyuge Y a 

los hijos menores de dieciocho (18) años o incapacitados 

para trabajar por razón de estudios o por invalidez¡ a � 

esta ú l ti. m a f i gura se l e den o mi n 6 pro pi amente "su s ti tu ció n 
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El Decreto 434 de 1.971 en el artfculo 19 reunió en una 

sola las dos situaciones referidas anteriormente;volvió 

al sistema de fijar quienés tenfan derecho a la sustitu 

ción pensional en caso de faltar el cónyuge o los hijos 

determinando que corresponde a los padres,o hermanos i� 

válidos o a las hemanas solteras que dependieran econó

micamente del fallecidopero lo más importante de este -

decreto 434 de 1.971 (Marzo 27) que comenzó a regi� el 

lo. de Abril de 1.971 fue la ampliación de cinco (5) 

años del derecho a la sustitución pensional ,prorrogado 

a este tiempo de derecho causados anteriormente y vige� 

tes en este momento, o sea que no se hubieran extingui

do por haber transcurrido por el perfodo de los dos (2) 

años previstos en las normas citados anteriormente.-

Asf,quien h.bbiera.adquirido el derecho a la sustitución -

pe ns i o na l e l 1 o . de a b r i_ l de 1 , 9 6 9 , p o r dos ( 2 ) años , l e 

quedó prorrogado por tres (3) años más, a partir del lo. 

de abril de 1.971, hasta completar cinco (5) años, o sea 

hasta el 31 de marzo de 1.974; pero ya para esta última 

fecha la ley 33 de 1.973 les prorrogó vitaliciamente el 

derecho a las vuidas, cónyuges, mujeres, y a los hijos -

inválidos de por vida o estudiantes hasta los veintitres 

(23) años según su decreto reglamentario 690 de 1.974-

De �uerdo con lo anterior, el cónyuge varón, viudo,se le 

extinguió el derecho posible, en el evento supuesto ant� 

riormente, el dfa 31 de marzo de 1.974, porque su derecho 

también vitalicio a la sustición pensional lo vino a ad

quirir el 16 de enero de 1.975, o sea a partir de la ley 
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12 de 1.975.As� un cónyuge,h6mbre�viudo,que hubiere ad -

quirido el derecho a la sustitución pensional el 16 de 

enero de 1.976 lpor dos aAos en aquella época) gozó de -

tal derecho hasta el 15 de enero de 1.975,hasta comple -

tar cinco (5) a�os por la prórroga dispuesta en el artí

culo 21 del decreto 434 de 1.971, y de ahí en adelante -

ya gozaría como se dijo, del derecho pensional sustituí� 

en forma vitaliciaT 

La Ley 33 de 1.973, y su decreto reglamentario 690 de 

1.974 además,introdujo estas disposiciones especiales: 

lo. Para tener derecho a la sustitución pensional, la 

viuda debe vivir con el marido pensionado al momento de 

la muertesalvo que no tenga culpa por este hecho.-

2o. La viuda pierde el derecho al contraer nuevas nupcias 

0 al hacer vida marital, pero en este caso ·se requiere la 

prueba plena.-

3o. Los hijos gozan del cincuenta (50) por ciento de la -

pensión junto con la viuda, siendo la participación de 

los hijos l�gítimos o n�turales igualitarias; nótese que 

por primera vez como deber ser en todos los casos regula

dos por la ley, los hijos naturales están en pié de igual 

dad de derecho con los hijos legítimos.-

Los hijos gozan de la pensión hasta cumplir la mayor edad 

o más allá si están estudiando, hasta cuando concluyan

los estudios, o hasta cuando cese la invalidez que los in

capacita.-El Consejo de Estado anuló varias de las limita

ciones impuestas por el decreto 690 de 1.974 reglamentarfu
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de la ley 33 de l.973.-

5. Los hijos pierden el derecho a la sustitución pensio

nal cuando contrai_gan matrimonio o hagan vida marital,-

6. La cuota, parte de la pensión que devenguen los bene

ficiarios, acreecerá a la que perciban los demás cuando

falte alguno de ellos o cuando el cónyuge contraiga nue

vas nupcias o haga vida marital.-

7. La Ley 33 de 1973, a quien fuere favorecido con las -

disposicion�s de esta nueva Ley, le quedó prorrogado el

derecho vitalicamente para las viudas, y por el tiempo -

establecido para los hijos; pero nótese que como la Ley

habla de prórroga, no puede considerarse ésta s1 el de

recho a la sustitución se hubiere extinguido, por cual
quier causa antes de la expedición de la Ley 33 de 1973,

asf no podrá prorrogarse el derecho que feneció antes.

Sin embargo, la Ley 4a. de 1976 revivió esos derechos p�

ro sólo a partir del lo. de Enero de 1976, fecha de su -
vigencia.-

La Ley 12 de 1975 que comenzó a regir el 16 de Enero de 

1975, consagró las siguientes innovaciones: 

l. Para la sustitución pensional, cambió la expresión

"viuda" por la de cónyuge supérstite o sea que tanto del

marido como la esposa tienen derecho a sustituirse en la
pensión.-

Anticipó la pensión de jubilación a partir de la muerte 
del posible pensionado cuando falleciere con tiempo sufl 

ciente de servicios, antes de cumplir la edad cronológi-
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ca (60 años, 55 años, 50 años, segGn el caso), 

Esta es por lo menos, la interpretación de la Ley 12 de 

1975; la jurisprudencia da la Gltima palabra sobre este 

aspecto. De acuerdo con la anterior interpretación, la -

pensión comienza. a ser pagada a partir de la fecha de la

muerte del empleado o trabajador que tuviere tiempo de -

servicios suficiente para gozar de la pensión plena de -

jubilación o de la pensión-sanción, aunque no tuviere la 

edad cronológica; se convierte asf en un seguro de vida 

para sus beneficiarios, seguro que se paga mensualmente 

en renta, por razón de que su reconocimiento y pago de

penden de la condición suspendida de que acaezca o no la 

muerte del futuro pensionado, y cuando se produce la muer 

te nace el derecho para los beneficiarios.-

El cónyuge tiene derecho al 50% de la pensión y los hijos 

al otro 50% por lo cual deben aplicarse las mismas normas 

de la Ley 33 de 1973; habrá además acrecimiento de un or

den (el de la cónyuge y el de los hijos) cuando falte 

cualquiera de ellos y entre los hijos ocurriera el mismo 

fenómeno, es decir, que si siendo varios falta uno, este 

derecho aumentará el de los demás hijos proporcio�adamen

te.-

En caso de que no exista es�osa puede reemplazarla la 
11 c o m pañera pe r man ente II del trabajad o r ; con s i de r ando que 

en este caso es posible el derecho pensional de la 11 com-

p añera 11 del sol ter o , vi u do , di v o r c i ad o o separad o si n -

culpa, segGn el �rtfculo 2o. de la citada Ley 12 de 1975.-

Finalmente, el articulo 4o. de la Ley mencionada dispone 

que el cónyuge supérstite y a los hijos tienen derecho -

a l os 11 re ajustes y demás ben e f i c i os y o b l i g a c i o ne s con s a 
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gradas por la Ley o convenciones a favor de los pensiQ 

nado s 11 • -

Con esta dis�osici6n se puede concluir que todas las -

normas anteriores que favorecen a los pensionados y a 

sus beneficiarios, especialmente la Ley 33 de 1973, com 

plementan y sirven para aclarar el sentido de la Ley 12 

de 1975.-

3.4.4 Prima de Navidad, igual a una mensualidad limita

da a quince (15) veces el salario mínimo legal más alto 

(artículo 5o. Ley 4a. de 1976).-

3.4.5 Becas o Auxilios para Estudios Secundarios, Téc

nicos o Universitarios, para los hijos del personal pe� 

si □nado (artículo 9o. Ley 4o. de 1976). -

3.5 CESANTIA 

Esta prestación social fue establecida para los servido 

res oficiales en forma general (empleados y obreros) en 

el decreto legislativo 2350 de 1944; Ja Ley 6a. de 1945 

en su artículo 17 la consagró en forma permanente; antes 

de esas normas los trabajadores de obras públicas tuvie

ron derecho a las cesantías, según las Leyes 61 de 1939 

y 3 a . d e l 9 4 3 . '1_/ 

Pero en forma general, la cesantía quedó establecida p� 

ra el sector oficial por servicios prestados a partir -

del lo. de Enero de 1942, también existe acumulación de 

tiempo de servicios para su reconocimiento, siempre Y -

cuando no existan soluciones de continuidad de más de � 

tres (3) aAos y su liquidación hasta el 31 de Diciembre 

CAMACHO AMAYA, Francisco. Pág.145.'1_/ 
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de mil Novecientos sesenta y ocho (1968), con ci;(r�cter 

definitivi, debe hacerse con base en el Qltimo sueldo, 

si éste no ha variado en los Gltimos tres (3) meses.-

Ahora bien, de acuerdo con el Decreto 3118 de 1968, que 

creó el Fondo de Ahorro, la cesantía se liquida, para -

las entidades afiliadas años por año, con base en el prQ 

medio del sueldo devengado en los Tres (3} Gltimos meses 

o en el del año si el sueldo es variable; y devengan

esas cesantías acumuladas año por año intereses del Do

ce por ciento (12%), y del dos por ciento (2%) mensual,

en caso de mora segGn corte de cuentas en treinta y uno

(31) de Diciembre de cada año (artículo 33 del Decreto

3118 de 1968, modificado por el artículo 3o. de la Ley

41 de 1975); se unificó así el interés al 12% anual, CQ

mo lo dispuso para los trabajadores particulares la Ley

52 de 1975.- Pero este beneficio sólo ampara a quienes

estén afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.- La cesan

tía se liquida parcialmente para adquisición, mejora o

liberación de vivienda, previa aprobación del Ministerio

del Trabajo para cada caso, concreto.-

La Ley 33 de 1985 en su artículo 7o. habla de la obli

gación de pagar prestaciones desde Enero de 1985 y di

ce: "Las entidades que en la actualidad pagan cesantías 

a través de la Caja Nacional de Previsión, asumirán di

rectamente el pago de dicha prestación a partir del lo. 

de Enero de 1985.- Sin embargo, la Caja pagará cesantías 

a los empleados oficiales de dichas entidades hasta co� 

currencia del valor de las tranferencias que éstas hu

bieren efectuado.-

Quienes a partir del lo. de Enero de 1985, ingresen a -

67 



la Rama Jurisdicci.onal, el Ministerio Público� la Con

tralorfa General de la República, La Registradurfa Na

cional del Estado Ci.vil y las Notarias, se regirán por 

las normas del Decreto Extraordinario 3778 de 1968 y -

las que lo adicionan y reglamentan, en lo relacionado 

con la liquidación y el pago de sus cesantí:as.-

3.6 VACACIONES 

Al cumplir cada a�o de servicio el agente tiene derecho 

a un periodo de vacaciones o descanso remunerado con el 

objeto de recuperar el necesario equilibrio biológico e 

intelectual, perdido por la fatiga humana, consecuencia 

de labores ininterrumpidas.- Por esta razón, su compen

sación en dinera está prohibida, ya que si ella se veri 

fica, no se cumple con la finalidad social de la prest� 

ción.-

Se ha controvertido si las vacaciones remuneradas son 

una prestación social o un salario. La mayor parte de -

los autores consideran que es lo primero, por cuando con 

ellas se persigue faciliatar al empleado un descanso co

mo cuestión primordial, durante el cual no carezca de e

lementos de subsistencia.-

En nuestras leyes y jurisprudencias, la situación es -

clara en cuanto le han dado el caráter de prestación,

porque, de una parte,se tiene por salario aquello que -

directa o indirectamente implica retribución del salario 

y es elemental que si lo primordial de las vacaciones es 

el descanso, durante ellas no puede existir la causa del 

salario.-

68 



El derecho al descanso de vacaciones está regulado por 

el Decreto 1848 de 1969 en sus artfculos 43, 44, 45, 46, 

47 y 48 que dicen: 

11 Artfculo 43. Tanto los empleados públicos como los 

trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) 

días hábiles de vacaciones por cada año de servicios.-

El personal científico que trabaje al servicio de cam

pañas antituberculosas, así como los que laboren en el 

manejo y aplicacion de rayos X y sus ayudantes tienen 

derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por ca 

da seis (6) meses de servicios.-

Los trabajadores oficiales ocupados en la construcción 

y sostenimiento de las obras públicas, tienen derecho -

a vacaciones proporcionales por las fracciones de año, 

cuando no alcancen a completar un año de servicios�-

Cuando se habla de quince (15) días hábiles de vacacio

nes deben descontarse como inhábiles los sábados en aqu� 

llas entidades en donde por disposición del gobierno en 

sábado no se trabaja,i/ 

11 Artículo 44: Cómputo del tiempo de servicios: para los 

efectos de las vacaciones remuneradas, no se considera 

interrumpido el tiempo de servicios, en los cuales de -

suspensión de labores motivada por enfermedad, hasta por 

ciento ochenta (180) días, accidente de trabajo, hasta 

por el mismo término de incapacidad, licencia por mate� 

nidad, goce de vacaciones remuneradas, cumplimiento de 

funciones públicas de forzosa aceptación, licencias Y -

CAMACHO AMAYA, Francisco. Op. Cit.4/ 
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permisos obligatorios.- En los dem&s casos de suspen

sión de labores, no previstas en el presente artículo, 

se descontará el tiempo en que el empleado oficial de

je de prestar sus servicios, para efectos del cómputo 

de tiempo de servicio requerido para el goce de vaca

ciones remuneradas 11

. -

11 Ar t 1 cu l o 4 5 : Goce de vaca c i o ne s : causad o el corres pon -

diente derecho a las vacaciones, deben concederse por -

quienes corresponda, oficiosamente o a petición del in

teresado, dentro del a�o siguiente a la fecha en que se 

cause el derecho". -

11 Artículo 46: Acumulación de Vacaciones: las vacaciones 

no son acumulables sino en los siguientes casos: 

l. Cuando se trate de labores técnicas, confianza o de

manejo, para las cuales sea especialmente diffcil reem

plazar al empleado por corto tiempo;

2. Cuando se trate de empleados que presten sus servi

cios en lugares distantes de la residencia de sus fami

liares.-

La acumulación debe decretarse por medio de resolución 

motivada, cuando fuere el caso, conforme a lo dispues

to en·este artfculo.- De ello se dejará la correspon

d i ente con s ta n c i a en l a res pe c ti va 11 h o j a de v i. da 11 de l 

empleado o del trabajador oficial".-

11 Ar tí cu l o 4 7 : Pro h i b i c i. ó n de c o m pe ns ar l as en di ne ro : s e 

prohibe compensar l�s vacaciones, excepto en los siguie� 

tes casos: 
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l. Cuando el jefe del respectivo organismo así lo esti

me necesario para evitar perjuicios en el servicio pú

blico o en el funcionamiento de la empresa oficial,

evento en el cual puede autorizarse su compensación en

dinero de las vacaciones correspondientes a un (l) año

solamente;

2. Cuando el empleado público o trabajador oficial qu�

de retirado definitivamente del servicio y sin haber -

disfrutado de las vacaciones hasta entonces;

3. Si el empleado público quedare retirado del servicio

por causas distintas de mala conducta y le faltaren qui�

ce (15) días menos para cumplir un año de servicios, ti�

ne derecho a que se le reconozcan y compensen en dinero

las correspondientes vacaciones, como si se tratara de

un año completo de servicios. En estos casos, la liqui

dación y pago correspondiente se ef�ctuará con base en

el último salario devengada y tal reconocimiento impli

ca continuidad en el servicio por el tiempo de las va-

e a e i o ne s que se e o m pe ns a n en di ne ro 11 • -

"Artículo 48. El valor correspondiente a las vacaciones 

que se disfruten, se pagará con base en el salario de

vengado por el empleado oficial, al tiempo de gozar de 

ellas".-

El Decreto Ley 1045 de 1978 en su artículo 23 habla so

bre la prescripción del derecho de disfrutar las vaca-

e i o ne s y di ce 11 e u ando s i_ n ex i s ti r a p l a za mi en to no se -

hiciere uso de vacaciones en la fecha señalada, el de

recho a disfrutarlas o a recibir la respectiva compens� 

ción en dinero prescribe en cuatro (4) años, que se co� 

tarán a partir de la fecha en que se haya causado el de 

recho.-
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El aplazamiento de las vacaciones interrumpe el térmi

no de �rescripción, siempre que medie la correspondie� 
te providencia. 

Sólo se podrán aplazar hasta las vacaciones correspon

dientes a dos (2) años de servicios y por las causales 
señaladas en este decreto".-

Se creó una prima de vacaciones por los decretos 174 y

230 de l 9 7 5 que consiste en el pago de una suma adicio 

na l de quince ( 1 5 ) días de sueldo, de 1 os cuales se 

descuenta el valor de tres ( 3 ) días para el sostenimien 

to de la entidad denominada Prosocial .-
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CAPET�LO liV 

4. INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES

Los agentes o funcionarios p0blicos, al mismo tiempo -

que gozan de una serie de derechos que lo colocan al -

márgen de la arbitrariedad, están obligados en el eje� 

cicio de sus funciones, a abstenerse de ciertos actos qu� 
pugnan con las normas de la Etica Administrativa o con la 

regular prestación de los servicios a ellos recomendados. 

Sin estas limitaciones o prohibiciones, el régimen demo

crático se desvirt0a, o en otros términos, sin su acato 

es difícil su mantenimiento. El criterio inmutable debe 

ser el de la oposición real o inminente, del interés p0-

, blico derivado de la función y el interés particular.-

4.l INCOMPATIBILIDAD 

La constitución encierra una serie de principios de hon

do contenido moral, que previenen contra posibles fraudes 

o actuaciones que menoscaban los intereses del Estado, o

crea desconfianza en los gobernados. Son las incompatibi

lidades. Pero es claro que el agente o funcionario p0bli

co, a más del respeto a las prohibiciones constituciona

les o legales, deben observar aquellas que sin estar con

tenidas en un texto, por omosión legislativa u otra cau

sa, se desprende necesariamente de elementales normas de

ética administrativa.
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El funcionario pGblico debe estar exento de sospechas 

de indebido aprovechamiento de su posición o de sus -

influencias.-

La presencia del agente o del funcionario frente a la 

actividad del servicio pOblico, debe estar libre del -

interés personal del lucro o aprovechamiento indebido. 

Solo así es posible conquistar la confianza de la opi

nión pOblica, sin la cual no se puede realizar la la

bor administrativa.- En las constituciones políticas 

o en las leyes especiales se consagran incompatibilid�

des de distintos orden.-

El Decreto Ley 3074 de 1968 en su artículo lo. estable 

ce 11 la persona que haya sido empleado pOblico no puede 

gestionar directa ni indirectamente, a título personal 

ni en representación de terceros en asuntos que tuviere 

a su cargo durante el año siguiente a su retiro, tampQ 

co podrá adelantar gestión directa ni indirectamente, -

ni a título personal ni en representación de terceros, 

ante la dependencia a la cual prestó-sus servicios 11

. -

Debe evitarse la ingerencia de exfuncionarios en actos 

posteriores a su retiro del servicio.-

Se trata de evitar en cualquier tiempo, bien sea mien

tras se pertenece a la administración o después cuando 

se desvincula de élla, el uso o provecho de las prerro

gativas y facilidades que en fín de cuentas se obtienen 

por estar o por haber pertenecido a la administración.

No es, ni puede ser desconocid-0 para nadie, quien eje� 

ce funciones pGblicas, se encuentra facilitado por toda 

una serie de funciones que constituyen los mecanismos, 
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las vfas, las formas por medio de las cuales se canali 

zan la actuación de la administración globalmente con

siderada.- Ello implica el conocimiento, la percepción 

directa, no sólo de aquellos asuntos que le competen -

al funcionario, sino también de aquellos que correspo� 

den a su repartición administrativa interna.- De ahf 

que el legislador con una sana política de moralidad -

administrativa, extienda en el tiempo, en forma perma

nente una incompatibilidad que impide gestionar nego

cios o celebrar contratos, que se hayan tenido a su -

cargo, o de los cuales se haya conocido durante el eje� 

cicio de las respectivas funciones.-

4.2. PROHIBICIONES 

El Decreto Ley 2400 de 1968 en su articulo So. seAala -

las prohibiciones a los empleados; cuyo tenor es el si

guiente: "a los empleados les está prohibido realizar -

actividades ajenas al ajercicio de sus funciones durante 

la jornada de trabajo; abandonar o suspender sus labores 

sin autorización previa; retardar o negar injustificada

mente, el despacho de los asuntos o la prestación del 

servici·o a que están obligados; proporcionar noticias o 

informes sobre asuntos de la administración, cuando no 

estén facultados para hacerlo; aceptar, sin permiso del 

gobierno, cargos, obsequios, invitaciones o cualquier -

otra clase de prevendas provenientes de entidades nacio 

nales o extranjeras o de otro gobierno; dedicarse tanto 

en el servicio como en la vida social a actividades que 

puedan afectar la confianza del pOblico y observar habi 

tualmente una conducta que pueda comprometer la dignidad 

de la administración pOblica.- La beodez es impedimento 
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absoluto para ejercer cualquier empleo p0blico, a los 

empleados les está prohibido asistir al lugar de trab� 

jo en estado de embriaguez, lo cual constituye causal 

de mala conducta 11

. -

Existen otras prohibiciones de orden constitucional co

mo son las establecidas en los artículos 61, 64, 66, y

67 .-

"Artículo 61. Ninguna persona o corporación podrá ejer

cer simultáneamente, en tiempo de paz, la autoridad po-

1 í ti ca o c i vi l y l a ju di c i al o l a mi l i ta r 11 • -

11 /J.,rtículo 64. Nadie podrá recibir más de una asignación 

que provenga del tesoro p0blico o empresas o institucio 

nes en que tenga parte principal el Estado, salvo los 

que para casos especiales determinan las Leyes".-

"Artículo 66. Ningún colombiano que esté al servicio de 

Colombia, podrá sin permiso de su gobierno, admitir de 

gobierno extranjero cargo o merced alguna so pena de 

perder el empleo que ejerce".-

"Artículo 67. Ningún colombiano podrá admitir de gobie_i:_ 

no estranjero empleo o comisión cerca del de Colombia, 

sin haber obtenido previamente del último la necesaria 

autorización 1

1 . -

Se prohibe el ejercicio de actividades partidarias. El 

Decreto Ley 2400 de 1968 en su artículo l0o. di.ce: "asf 

mismo, a los empleados les está prohi.bido, sin perjuicio 

de ejercer libremente el derecho del sufragio, desarro

llar actividades partidarias. Se entiende por tales 
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C�lfDJilllHLilll V 

5. REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCION

PUBLICA

Para que una persona quede vinculada a una actividad o 

a un servicio público prestado por el Estado, y adquie

ra el carácter de agente o funcionario público se pres

cribe el cumplimiento previo de estos requisitos: nom

bramiento o designación; aceptación; poseción y prome

sa de lealtad. 

5 . l NO �fB RAM I EN TO 

Puede obedecer a una decisión unilateral de otro agen

te o funcionario a elección de cuerpos colegiados, a -

los resultados de un concurso o a elección popular.-

En cualquiera de estos casos es indispensable, para que 

el nombramiento, designación o elección sean v§lidos y

produzcan los efectos jurfdicos previstos, que el nomi

nado tenga aptitud y exprese de modo ostensible su vo

luntad.-

Por regla general el nombramiento de empleados públicos 
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corresponde a la rama ejecutiva del poder pOblico,-

La función a éste designada, vale decir, la de gobernar, 

lleva implícita esa atribución, pues no de otra manera -

puede concebirse el cabal ejercicio de la facultad que -

a dicho órgano corresponde por definición: no podrá cum

plirla plenamente si no le fuera permitido designar el -

personal de sus agentes encargados de representar su au

toridad, de ejecutar sus mandatos y de orientar la admi

nistración pOblica de acuerdo con sus programas y propó

sitos,- El órgano legislativo del poder tiene en líneas 

generales, la facultad de estructurar la administración, 

de citar de acuerdo con los principios consagrados en la 

constitución, las normas legales a las cuales debe el -

gobierno acomodar su gestión y desarrollar sus planes -

administrativos. La función de Legislar no lleva anexa 

la de nombrar los empleados pOblicos, como si lleva la 

de ejecutar o gobernar.-

Por excepción están atribuidos ciertos nombramientos al 

órgano legislativo del poder, al congreso los del Contr� 

lor General de la RepOblica y Procurador General de La 

Nación a los Concejos Municipales, los de los Personeros 

y Tesoreros. Aparte de los que hacen las cámaras legis

lativas, las Asambleas y los Concejos de los empleados 

que esos cuerpos requieren para su cabal funcionamiento, 

lo que parece apenas obvio y no requiere explicaciones.

La atribución sistemática que le confiere el órgano eje

cutivo del poder para nombrar sus agentes y funcionarios 

o empleados de la administración no es, ni mucho menos,

caprichosa o arbitraria, Ella obedece a principios de -

derecho pOblico acogidos en nuestra carta fundamental,

como el de separación de los poderes, sólida garantía

contra el despotismo y una de las bases de nuestra orga-
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nización democr�tica y representativa. El campo de ac

c i 6 n d e l o s d i. s t i n t o s ó r g a n o s d e l p o d e r p ú b l i c o , l o 

mismo que las funciones de cada uno de ellos, están pe� 

fectamente delimitadas en nuestra Constitución.-

Para poder gobernar y responder por su acción, el órgano 

ejecutivo debe tener la facultad de nombrar sus agentes 

y demás funcionarios administrativos.-

El Decreto Ley 2400 de 1968 en su artículo So. nos ha

bla de las clases de nombramientos. "Para la provisión 

de los empleos se establecen tres clases de nombramien

tos: ordinario, en período de prueba y provisional. 

Las designaciones para empleos de libre nombramiento y

remoción tendrá el carácter de nombramientos ordinarios. 

La autoridad nominadora, en todo caso, tendrá en cuenta 

para proveerlos que la persona en quien recaiga el nom

bramiento reúna las calidades exigidas para el ejerci

cio del cargo. 

Los nombramientos para empleos de carrera se producirán 

en períodos de prueba y recaerán en las personas que 

sean seleccionadas mediante sistema de mérito, de acuer 

do con los reglamentos de cada carrera. Una vez que la 

persona designada haya superado satisfactoriamente el -

período de prueba y que su nombre sea inscrito en el 

respectivo escalafón, será ratificado en su cargo como 

empleado de carrera. Los nombramientos tendrán carácter 

provisional cuando se trate de proveer transitoriamente 

empleos de carrera con personal no seleccionado de acuer 

do con la reglamentación de la respectiva carrera. El 
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perí'odo provisi.onal no podrá exceder a doce (12) .meses", 

5.2 ACEPTACION 

Es el acto por medio del cual el nombrado manifiesta a 

los gobernantes su decisión de vincularse a la activi

dad o al servicio público. Dicho acto supone en su autor 

el conocimiento pleno de la situación jurídica general -

reguladora de sus funciones, deberes y derechos. 

La. designación debe ser comunicada por escrito y con la 

indicación del término que tiene el nombrado para mani

festar si acepta, este término no podrá ser superior a 

diez (10) días contados a partir de la fecha de la comu

nicación. La aceptación o rechazo debe comunicarse por 

escrito dentro del término señalado. 

Los cargos remunerados son de libre aceptación. Si a una 

persona se le comunica un nombramiento y no manifiesta -

si lo acepta o no, ha de entenderse que lo rechaza, y

que por lo mismo la administración está facultada para 

declarar la vacante del cargo y retirar del servicio al 

individuo que no aceptó a desempeñar sus funciones. 

5.3. POSESION Y PROMESA DE LEALTAD 

La posesión es la diligencia que suscriben el nominado y

el funcionario o agente señalado en el respectivo regla

mento del servicio. 

En este caso aquel promete acatar la Ley y cumplir con -

sus deberes, es el voto de lealtad. 
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Al respecto el Decreto Reglamentario 1950 de 7973 en 

sus artículos 46, 47 y 48 nos dice: 

"Artículo 46. Término para tomar poses-fón: dentro de -

los diez (10) días siguientes a la fecha de aceptación 

de un empleo, la persona designada deberá tomar pose

sión. Este término podrá prorrogarse si el designado no 

residiere en el lugar del empleo, o por causa justifica

da a juicio de la autoridad nominadora, pero en todo ca

so la prórroga no podrá exceder de noventa (90) días y -

deberá constar por escrito". 

"Artículo 47. El juramento de posesión debe constar en -

Acta; ningGn empleado entrará a ejercer su cargo sin pre� 

tar juramento de respetar, cumplir y hacer cumplir la 

Constitución y las Leyes, y de desempe�ar los deberes que 

le incumben. De este hecho deberá dejarse constancia por 

escrito en acta que firmarán quien dá posesión, el pose

sionado y un secretario, y en su defecti dos testigos. 

La omisión del cumplimiento de cualquiera de los requisi

tos que se exigen para la posesión, no invalidará los ac

tos del empleador respectivo, ni lo excusa de responsabi

lidad en el ejercicio de sus funciones".-

"Artículo 48. Ante quién se toma posesión: los ministros 

y jefes de departamento administrativos tomará posesión -

ante el Presidente de la RepGblica. 

Los superintendentes, los presidentes, gerentes o directQ 

res de entidades descentralizadas, conforme a sus estatG

tos, y en su defecto ante el Jefe del Organismo al cual -

esté adscrita o vinculada la entidad. 
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Los demás empleados ante la autoridad que señale la Ley 

o ante el jefe del organismo correspondiente o el funcio

nario en quien se haya delegado la facultad,

5.4 MODIFICACION, ACLARACION O REVOCATORIA DEL 

NOMBRAMIENTO 

El Decreto Reglamentario 1950 de 1973 en su articulo 45 

dice: "La autoridad nominadora podrá o deberá, según el 

caso, modificar, aclarar, substituir, revocar o derogar 

una designación en cualquiera de las siguientes circuns

tancias: 

a) Cuando se ha cometido error en la persona;

• 

b) Cuando la designación se ha hecho por acto administra

tivo inadecuado;

c) Cuando aún no se ha comunicado;

d) Cuando el nombrado no ha manifestado su aceptación o -

no se ha posesionado dentro de los plazos legales;

e) Cuando la persona designada ha manifestado que no

acepta;

f) Cuando recaiga en una persona que no reúna los requi

sitos señalados en el articulo 25 del presente Decreto;

g) En los casos a que se refieren los artículos 53 y 67

del presente decreto; y

h) Cuando haya error en la denominación, clasificación O
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ubicaci.ón del cargo o en empleos inexistentes 11

, -

5.5 CONCEPTO DE FUNCfON PUBLICA EN EL ESTADO DE 

DERECHO 

El Estado Colombiano aparece concebido como un Estado de 

Derecho. La función pGblica, o mejor su ejercicio debe -

realizarse de acuerdo con normas previas con actos legi� 

lativos o reglamentarios creadores de situaciones jurídl 

cas de car&cter general. 

El Consejo de Estado ha mantenido la tesis de que 11 ConfoI:._ 
me a los principios generales del derecho administrativo, 
la legalidad de los actos administrativos se presume mie� 

tras no se pruebe lo contrario, pues de no ser así, los -

actos emanados de la administración no podrían aplicarse 

hasta tanto que los tribunales no se hubieren pronunciado 

de manera expresa sobre su legalidad, lo que traería por 
consecuencia la absoluta inestabilidad del orden jurídico 11

(Sentencia de 1945). 

Ello es así, a menos que se presente un caso de 1
1ostensi

b l e 11 usurpa c i ó n de poder , en el cual no cabe l a pres un c i ó n 

ni se justifica la tolerancia de los gobernados a quienes 

primero obliga la inmediata defensa o preservación del or
den jurídico. 

En fallo posterior, el Consejo complementa su doctrina en 
estos términos: 11 Hay que aceptar como postulado admi.nis

trativo que el gobierno es honesto en sus actos, que su -

conducta se informa en la recta razón y que todas sus ac

tuaciones se enderezan a la realización de los fines Juri 
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dicos del Estado, postulado incompatible con la mentira 

y la falsedad como fundamento de sus actos, 

La presunción de legalidad que ampara los actos adminis 

trativos y que les da su ejecutoriedad, se excluye y

desvanece cuando se demuestra que no son ciertos los he

chos en que el acto se funda, porque la legalidad es la 

antítesis de la falsedad. De aquí que los actos fundados 

en hechos mentirosos, no sean legales, ni tengan validez 

alguna". (Sentencia de 1947).-

El artículo 16 de la Constitución dice: "Las autoridades 

de la RepGblica están instituidas para proteger a todas 

las personas residentes en Colombia, en sus vidas, hon

ra y bienes y para asegurar el cumplimiento de los debe

res sociales del Estado y de los particulares". 

Esta norma constitucional no se puede menospreciar; no -

encierra una declaración lírica inoperante. Al contrario, 

consagra una garantía sustantiva, Base de la necesaria -

convivencia social. Condena en t�rminos inequívocos la 

misión del Estado moderno, de sus órganos, de sus funcio 

narios. Estos, como representantes o depositarios de la 

autoridad, están obligados a proteger a los administra

dos en su patrimonio moral y en su patrimonio físico. De 

manera que cuando esa protección no se brinda, o cuando 

en el caso aGn más gravE, se obra en sentido contrario, 

causando un perjuicio, se compromete la responsabilidad 

del Estado. 

El artículo 20 establece la responsabilidad de los funciQ 

narios pGblicos por infracción de la Constitución y de las 

leyes, o sea de las normas del servicio y por extralimit� 

ción de funciones o por omisión en su ejercicio. 
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El ar tí cu l o 6 5 de l a Con s ti tu ció n orden a 1 1 ni n g ú n fu n c i _Q_ 

nario entrará a ejercer el cargo sin pre�tar juramento 

de sostener y defender la Constitución y de cumplir los 

d e b e r e s q u e l e i. n c u m b e n 11 • E s l a p r o m e s a d e l e a l t a d q u e 

tiene más que todo una moral. 

5.6 LA TEORIA DEL PROFESOR CARL SCHMITT 

El profesor Carl Schimitt, en su teoría de la Constitu

ción explica el contenido jurídico del Estado de Derecho. 

Sólo valdrá como Estado de Derecho "aquel en que no pue

dan intentarse ingerencias en la esfera de la libertad in 

di vi dual s i no a base de un a l e y 
1 1 

• En con se cu en c i a , un i ca -

mente el Estado 11 cuya administración esté dominada por la 

reserva y preeminencia de la ley". El principio de la le

galidad en la Administración pasa a ser la nota caracte

rística. 

Sólo valdrá como Estado de Derecho, "aquel cuya actividad 

total quede comprendida, sin resid�o, en una suma de com

petencias rigurosamente circunscritas. Todo se encuentra 

apresado en una red de competencias, nunca ilimitada en -

princi¡,io, ni siquiera los extremos, ni. la competencia de 

competencias 11

;
11 nunca plenitud de poder público, sino siem 

pre facultad controlable, cuya extralimitación puede poner 

en movimiento un procedimiento de forma judicial 11. -

Por tal modo, se desprenden del sistema cerrado del Estado 

burgués de Derecho, las exigencias de legalidad, competen

cia, controlabilidad y forma judicial. La Constitución a

parece como la Ley fundamental de este sistema de Leyes. 
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Se firige que, primero la Constitución no e� mas que un 

sistema de normaciones legales; segundo, que este sis

tema es cerrado y que, tercero, es soberano, es decir 1

que nadie puede quebrantarlo, ni siquiera influir en �l 

por razones y necesidades de la existencia política. 

Si estas son las características esenciales del Estado 

de Derecho, el ejercicio de la funci6n política debe -

ceñirse estrictamente a ellas. Esta y no otra es la pa� 

ta suprema del agente o funcionario público. Una conduc 

ta opuesta compromete la responsabilidad del Estado y -

lo obliga a resarcir a más de la consiguiente responsa

bilidad penal o política del gobernante.-

1 �-�:��;:��7,� 
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